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CIRCULAR No. 001 
 

 

 

DE:   PROYECTO CURRICULAR DE INGENIERÍA FORESTAL 

PARA:   ESTUDIANTES Y PROFESORES DE INGENIERÍA FORESTAL 

ASUNTO:  PERMISO ACADÉMICO 

FECHA:  18 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

El Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal se permite informar que se llevará a cabo la Asamblea 

Estudiantil para la elección de los representantes estudiantiles ante el Consejo Curricular de 

Ingeniería Forestal, con vigencia 2022-2024. Por tal motivo, se otorga permiso académico el día 

23 de febrero de 2022 de 10:00 a.m. a 12:00 m. para garantizar este proceso democrático 

estudiantil. 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 

e-mail: iforestal@udistrital.edu.co 

Teléfono 323 9300 ext 4025 o 4026 

 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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CIRCULAR No. 002 
 

 

 

DE:   PROYECTO CURRICULAR DE INGENIERÍA FORESTAL 

PARA:   ESTUDIANTES Y DOCENTES DE INGENIERÍA FORESTAL 

ASUNTO:  PERMISO ACADÉMICO 

FECHA:  21 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

 

Estimados estudiantes y docentes, como es de su conocimiento nuestro Proyecto Curricular se 

encuentra conmemorando los 70 años de su fundación, por tal motivo, la Coordinación del 

Proyecto Curricular otorgará permiso académico este 28 de febrero entre las 2 p.m. y las 5:30 

p.m. para que participen activamente de la apertura a esta celebración. Están todos cordialmente 

invitados. 

 

   

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 

e-mail: iforestal@udistrital.edu.co 

Teléfono 323 9300 ext 4025 

 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 17 de enero de 2021.         PCIF- 001-022 

  
 
Ingeniera 
KAREN ANDREA HUERTAS VARGAS 
Profesional analista SIG 
Fundación Gaia Amazonas 
 

Respetada Ingeniera: 
 
 
Me permito presentar a la estudiante ANGIE YORLENY BUSTOS LINARES, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.010.245.644 código estudiantil 20161010015, quien cumple académicamente con los 
requisitos para realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y está interesada en realizarla en su 
entidad. 
 
Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 
 
1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a   
     seis (6) meses. 
 
2. La entidad donde los estudiantes desarrollan la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o   
    estar legalmente constituida. 
 
3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para los pasantes, quienes   
    Establecerán de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 
4. Para la aprobación de la pasantía los estudiantes deberán presentar: La carta de aceptación por parte   
    de la entidad en donde se manifiesta que los estudiantes han sido aceptados, la solicitud de inscripción   
    del espacio académico trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un   
    docente de la Universidad, el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de   
    la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un   
    profesional responsable del acompañamiento de la pasantía. 
 
5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la  
     Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015   
     del Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener   
     legalizada la afiliación a la ARL. 
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 Atentamente, 
 
 
 
  
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 001-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 

 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Rouchi Nadine Peláez Pulido Profesional CPS Ing. 
Forestal 

 

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia  Coordinadora Ing. Forestal  
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Bogotá, 28 de enero de 2022.       PCIF- 002-022 

  
Ingeniera 
KAREN ANDREA HUERTAS VANEGAS  
Sistemas de Información  
FUNDACIÓN GAIA AMAZONAS 
 

 
Respetada ingeniera:  
 

Me permito presentar a la estudiante VALENTINA VERA DÍAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.245.643 código estudiantil 20161010057, quien cumple académicamente con los requisitos para 
realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y están interesados en realizarla con ustedes. 
 

Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 

1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a 
seis (6) meses. 
 

2. La entidad donde el estudiante desarrolla la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o estar 
legalmente constituida. 
 

3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para el pasante, quien 
establecerá de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 

4. Para la aprobación de la pasantía la estudiante deberá presentar: La carta de aceptación por parte de la 
entidad en donde se manifiesta que ha sido aceptada, la solicitud de inscripción del espacio académico 
trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un docente de la Universidad, 
el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un profesional responsable del acompañamiento 
de la pasantía. 
 

5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la 
Vicerrectoría administrativa y financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015 del 



 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener legalizada 
la afiliación a la ARL. 
 

Atentamente, 
 

  

 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-002-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 28 de enero de 2022.       PCIF- 003-022 

  
Ingeniera  
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO  
Decana 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 

 
Respetada ingeniera:  
 

Cordial saludo. En atención a su solicitud, me permito presentar el archivo mediante el cual hicimos al interior del 
proyecto curricular una relación de los espacios académicos cuyos docentes a cargo expresaron su interés de culminar 
el periodo académico 2021-3 de manera presencial y presencial asistida por TIC´s (Trabajo Sincrónico).  
 
En el mismo archivo, se adjuntan las justificaciones de los docentes que manifestaron culminar el semestre de manera 
presencial asistida por TIC´s, sin hacer uso de los espacios físicos de la Universidad, cuya representación ronda el 37% 
del total de las asignaturas. Respecto a los espacios académicos que se realizarán en su totalidad o de forma parcial 
en la modalidad presencial haciendo uso de las instalaciones de la Facultad, entre otros espacios habituales como el 
Jardín Botánico de la ciudad, totalizan el 63%. De estos últimos, algunos manifiestan restricciones particulares, como 
por ejemplo la adecuación de ventanas en el Laboratorio de Biología para mejoramiento ventilación, entre otros 
aspectos como la disponibilidad de tomas y salones con posibilidad de streaming.  
 
Esperando esta información sea de gran ayuda en la planificación y toma de decisiones para la semana que viene,  
 
Se suscribe atentamente, 
 
 
   
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-003-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 31 de enero de 2022.       PCIF- 004-022 

  
Ingeniera  
SHIRLEY DAYANA SÁNCHEZ CALLEJAS 
Profesional de Colecciones Vivas 
Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis 
Ciudad 
 

 
Respetada ingeniera:  
 

Me permito presentar al estudiante ALEJANDRO CARRILLO MANTILLA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.018.488.130 código estudiantil 20161010004, quien cumple académicamente con los 
requisitos para realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y está interesado en realizarla con ustedes. 
 

Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 

1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a 
seis (6) meses. 
 

2. La entidad donde el estudiante desarrolla la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o 
estar legalmente constituida. 
 

3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para el pasante, quien 
establecerá de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 

4. Para la aprobación de la pasantía el estudiante deberá presentar: La carta de aceptación por parte de la 
entidad en donde se manifiesta que ha sido aceptado, la solicitud de inscripción del espacio académico 
trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un docente de la Universidad, 
el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un profesional responsable del 
acompañamiento de la pasantía. 
 

5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la 
Vicerrectoría administrativa y financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015 del 
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Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener legalizada 
la afiliación a la ARL. 
 

Atentamente, 
 

  

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-004-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 
NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal 
 

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal 
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Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 042-022 

  
Estudiante  

JOHAN ESTEBAN ROMERO BUITRAGO, código 20181010032 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetado estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 042-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 2 de febrero de 2022.       PCIF- 006-022 

  
Doctora 
DIANA WIESNER CEBALLOS  
Fundación Cerros de Bogotá 
Ciudad 
 

 
Respetada doctora:  
 

Me permito presentar a la estudiante MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ LIZARAZO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.497.240 código estudiantil 20162010042, quien cumple académicamente con los 
requisitos para realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y está interesada en realizarla con Ustedes. 
 

Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 

1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a 
seis (6) meses. 
 

2. La entidad donde el estudiante desarrolla la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o estar 
legalmente constituida. 
 

3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para el pasante, quien 
establecerá de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 

4. Para la aprobación de la pasantía la estudiante deberá presentar: La carta de aceptación por parte de la 
entidad en donde se manifiesta que ha sido aceptada, la solicitud de inscripción del espacio académico 
trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un docente de la Universidad, 
el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un profesional responsable del acompañamiento 
de la pasantía. 
 

5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la 
Vicerrectoría administrativa y financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015 del 
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Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener legalizada 
la afiliación a la ARL. 
 

Atentamente, 
 

 CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-006-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 2 de febrero de 2022.       PCIF- 007-022 

  
Doctora 
DIANA WIESNER CEBALLOS  
Fundación Cerros de Bogotá 
Ciudad 
 

 
Respetada doctora:  
 

Me permito presentar a la estudiante LUISA FERNANDA URREGO MUÑETÓN, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.026.305.228 código estudiantil 20161010012, quien cumple académicamente con los 
requisitos para realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y están interesados en realizarla con 
ustedes. 
 

Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 

1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a 
seis (6) meses. 
 

2. La entidad donde el estudiante desarrolla la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o estar 
legalmente constituida. 
 

3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para el pasante, quien 
establecerá de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 

4. Para la aprobación de la pasantía la estudiante deberá presentar: La carta de aceptación por parte de la 
entidad en donde se manifiesta que ha sido aceptada, la solicitud de inscripción del espacio académico 
trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un docente de la Universidad, 
el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un profesional responsable del acompañamiento 
de la pasantía. 
 

5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la 
Vicerrectoría administrativa y financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015 del 
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Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener legalizada 
la afiliación a la ARL. 
 

Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-007-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 9 de febrero de 2022.       PCIF- 011-022 

  
 
Ingeniera  
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO  
Decana 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 

 
Respetada ingeniera:  
 

Cordial saludo. Como es de su conocimiento se viene planificando la celebración con motivo de los 70 años 
de existencia de nuestro Proyecto Curricular, por tal razón, solicitamos inicialmente la disponibilidad 
presupuestal por valor de seis millones de pesos ($6.000.000), que serán destinados a diferentes actividades 
conmemorativas a desarrollar durante el año 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
   

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-011-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 14 de febrero de 2022.       PCIF- 012-022 

  
 
Ingeniero 
ALEJANDRO PAOLO DAZA CORREDOR  
Jefe Oficina Asesora de Sistematización y Cómputo  
Universidad Distrital  
Ciudad 

 
Respetado ingeniero:  
 

Cordial saludo. Con el fin de conocer el nivel de cancelaciones de espacios académicos para el Proyecto 
Curricular de Ingeniería Foresta, solicitamos amablemente su colaboración generando el reporte de 
espacios académicos inscritos al inicio y final de los siguientes periodos académicos: 2018-I, 2018-III, 2019-
I, 2019-III, 2020-I, 2020-III y 2021-I. 
 
 
Atentamente, 
 
   

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-012-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Rouchi Nadine Peláez Pulido Asistente Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 
 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 
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Bogotá, 16 de febrero de 2022.       PCIF- 013-022 

  
 
Ingeniera 
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO  
Decana  
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Universidad Distrital  
 

 
Respetada ingeniera:  
 

Cordial saludo. Solicito respetuosamente me sea otorgado un permiso del 21 al 23 de febrero de 2022, con 
el fin de realizar un viaje que tiene como propósito realizar una visita al programa de Ingeniería Forestal de 
la Universidad Nacional sede Medellín, para intercambiar experiencias académicas y de ser posible 
administrativas, que nos ayuden a construir alianzas para el beneficio de la comunidad académica 
interinstitucional. 
 
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-013-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co
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Bogotá, 17 de febrero de 2022.       PCIF- 014-022 

  
Ingeniera 
ADRIANA ROJAS SUÁREZ 
Coordinadora del Área de Sistemas de Información Geográfica 
FUNDACIÓN GAIA AMAZONAS 
 

 
Respetada ingeniera:  
 

Me permito presentar al estudiante JANNER ALBERTO SIMBAQUEBA GUALÍ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.019.075.485 código estudiantil 20132010006, quien cumple académicamente con los 
requisitos para realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y está interesado en realizarla con ustedes. 
 

Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 

1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a 
seis (6) meses. 
 

2. La entidad donde el estudiante desarrolla la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o estar 
legalmente constituida. 
 

3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para el pasante, quien 
establecerá de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 

4. Para la aprobación de la pasantía el estudiante deberá presentar: La carta de aceptación por parte de la 
entidad en donde se manifiesta que ha sido aceptado, la solicitud de inscripción del espacio académico 
trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un docente de la Universidad, 
el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un profesional responsable del acompañamiento 
de la pasantía. 
 

5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la 
Vicerrectoría administrativa y financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015 del 
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Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener legalizada 
la afiliación a la ARL. 
 

Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-014-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 18 de febrero de 2022                                                                                                                    PCIF-015-022 
 
Ingeniera 
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO 
Decana 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Ciudad 

 
Respetada Ingeniera: 
 
Por medio de la presente, certifico que los docentes que aparecen relacionados a continuación, con su respectiva 
Resolución de contratación, cumplieron a cabalidad con sus responsabilidades académicas del mes de FEBRERO de 
2022 periodo académico 2021-3. 

NOMBRE CEDULA EXPEDIDA TOTAL 

H/S 

RESOLUCIÓN PROYECTO 

JORGE ENRIQUE 

GARCÍA FARIETA 

 

1.013.608.621 Bogotá 10 5 Ing. Forestal 

GERMÁN 

GONZÁLEZ HENAO 

 

79.521.220 Bogotá 

 

16 5 Ing. Forestal 

Tec. Gestión Ambiental 

GIANINA FLORY CARMEL 

ROZO REY 

 

1.110.492.100 Ibagué 8 5 Ing. Forestal 

GIOVANNI REYES 

MORENO 

79.528.565 Bogotá 12 5 Ing. Forestal- Ing 

Ambiental 

JOHN JAIRO 

VILLATE SIERRA 

 

80.723.649 

 

Bogotá 14 5 Ing. Forestal 

Ing. Sanitaria 

JOSE FERNANDO  

ORTIZ RAMIREZ  

14.241.236 Ibagué 8 5 Ing. Forestal 

MARIA ELVIRA 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

 

52.124.294 Bogotá 16 5 Ing. Forestal 

Ing. Ambiental 

 

OSCAR LEONARDO 

GARCÍA NAVARRETE 

 

80.191.774 Bogotá 4 4 Ing. Forestal 

UBAINER 

ACERO ALMARIO 

 

80.762.068 Bogotá 8 5 Ing. Forestal 

DUVER ALBERTO 

MARTÍNEZ PACAVITA 

 

80.230.996 Bogotá 16 5 Ing. Forestal 

ANGIE ROCIO MELO 

CASAS 

1.073.674.135 Soacha 12 5 Ing. Forestal 

GABRIEL BRAVO RIOS 1.012.346.226 Bogotá 12 5 Ing. Forestal  

LUZ DARI CERVERA 

BONILLA 

52.205. 419 Bogotá 16 5 Ing. Forestal-

Ing.Ambiental 

 
EXCEPCIÓN DE CASOS DOCENTES 



 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

Caso 1. Los docentes relacionados a continuación no entregaron cumplido para el mes de FEBRERO de 2022 periodo 

2021-3, según el reporte de los Coordinadores de los respectivos Proyectos Curriculares. 

NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA DEDICACIÓN TOTAL 

H/S 

RESOLUCIÓN PROYECTO 

CURRÍCULAR 

 

      

 

Caso 2. Los docentes relacionados a continuación se les autoriza el pago del mes de FEBRERO de 2022 periodo 2021-

3, según el reporte de los Coordinadores de los respectivos Proyectos Curriculares. 
NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA DEDICACIÓN TOTAL 

H/S 

RESOLUCIÓN PROYECTO 

CURRÍCULAR 

 

      

 

Caso 3. Los docentes relacionados a continuación NO HAN INICIADO MÓDULO, según el reporte de los Coordinadores 

de los respectivos Proyectos Curriculares. 
NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA DEDICACIÓN TOTAL 

H/S 

RESOLUCIÓN PROYECTO 

CURRÍCULAR 

 

      

 

Caso 4. Los docentes relacionados a continuación terminaron el 100% de los módulos, según el informe de los 

Coordinadores de los respectivos Proyectos Curriculares 
NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA DEDICACIÓN TOTAL 

H/S 

RESOLUCIÓN PROYECTO 

CURRÍCULAR 

 

      

 
Atentamente, 
 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-015-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Rouchi Nadine Peláez P Profesional CPS Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 18 de febrero de 2022.       PCIF- 016-022 

  
 
Ingeniera 
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO  
Decana  
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Universidad Distrital  
 

 
Respetada ingeniera:  
 

Cordial saludo. Consecuentemente con la Resolución 0031 de 2022, del 16 de febrero de 2022, mediante la cual se 
me otorga permiso académico durante los días 21, 22 y 23 de febrero del presente año, me permito informar que, de 
común acuerdo se determinó nombrar como Coordinador Adhoc del Proyecto Curricular, al profesor Carlos Francisco 
García Olmos durante este periodo de tiempo, con el único fin de representar la Coordinación del Proyecto Curricular 
durante la elección de los representantes estudiantiles. 
 
 
Atentamente, 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-016-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 
 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 017-022 

  
 
Doctor 
CARLOS GARRID RIVERA OSPINA 
Profesional Especializado de la Dirección de Bosques  
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  
Ciudad 
 
 
Respetado doctor:  
 

Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 17:00 a 17:30, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-017-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 018-022 

  
Doctor 
MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ  
Rector  
Universidad Distrital 
Ciudad 
 

 
Respetado doctor:  

 
Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 14:00 a 14:30, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-018-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 019-022 

  
Doctora 
MIRNA JIRÓN POPOVA  
Vicerrectora  
Universidad Distrital 
Ciudad 
 

 
Respetada doctora:  
 
Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 14:00 a 14:30, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-019-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

mailto:iforestal@udistrital.edu.co
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 020-022 

  
Doctora 
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO  
Decana  
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Universidad Distrital 
Ciudad 
 

Respetada doctora:  
 
Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 14:00 a 14:30, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-020-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 021-022 

  
 
Doctora 
ALEJANDRA OSPITIA  
Directora Ejecutiva 
FEDEMADERAS 
Ciudad 
 

 
Respetada doctora:  
 

Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 14:30 a 15:00, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-021-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 022-022 

  
 
Doctor 
NICOLÁS GUILLERMO POMBO RODRÍGUEZ  
Gerente División Forestal  
SMURFIT KAPPA CARTÓN DE COLOMBIA S.A. 
Ciudad 
 
 
Respetado doctor:  
 

Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 15:00 a 15:30, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-022-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 023-022 

  
 
Doctor 
MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO 
CEO en ECOLOGIC 
CO2CERO 
Ciudad 
 
 
Respetado doctor:  
 

Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 15:30 a 16:00, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-023-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 024-022 

  
Doctora 
MARLENE VELÁSQUEZ JIMÉNEZ  
Directora (E) de Cadenas Agrícolas y Forestales  
Ministerio de Agricultura 
Ciudad 
 
 
Respetada doctora:  
 

Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 16:00 a 16:30, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-024-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 025-022 

  
Doctor 
FELIPE FONSECA FINO  
Director General  
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria- UPRA 
Ciudad 
 
 
Respetado doctor:  
 

Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 16:30 a 17:00, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-025-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 026-022 

  
Doctora 
ADRIANA LUCÍA SANTA MÉNDEZ  
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  
Ciudad 
 
 
Respetada doctora:  
 

Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 17:00 a 17:30, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-026-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 23 de febrero de 2022.       PCIF- 027-022 

  
Doctora 
YOLANDA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ  
Directora  
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales  
Ciudad 
 
 
Respetada doctora:  
 

Cordial saludo. Dada la coyuntura respecto al aniversario número setenta del programa de Ingeniería 
Forestal en la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”, creado mediante Resolución número 403 del 
Ministerio de Educación, el día 27 de febrero del año 1952, queremos extenderle una invitación formal para 
que el día 28 de febrero en horas de la tarde y de manera virtual, nos acompañe con una intervención de 
20 a 30 minutos 17:30 a 18:00, en la ceremonia conmemorativa donde se destacará el aporte histórico y 
los retos en las manos de las futuras generaciones de profesionales del área forestal para contribuir al 
desarrollo del país, haciendo uso de sus recursos naturales, asegurando su productividad, protección y 
estabilidad climática. 
 
Agradeciendo su atención y esperando nos confirme su valiosa participación. 
 
Se suscribe atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-027-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 28 de febrero de 2022.       PCIF- 028-022 

  
Doctora 

LUZ MARY LOSADA CALDERÓN  

Secretaria Académica  

Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

Respetada doctora: 

Dando alcance a su solicitud de referencia SFMA-0091-022, me permito informar que se diligenció el formulario de google y se 
subieron los paz y salvos, sábanas de notas y acta de socialización, de los 5 estudiantes relacionados a continuación quienes cumplen 
académicamente para optar al título de Ingenieros e Ingenieras Forestales en ceremonia de grados del 22 de abril de 2022.  

 

ESTUDIANTES QUE REUNEN LOS REQUISITOS PARA OPTAR AL TÍTULO EN  
SESIÓN DE GRADOS DEL 22 DE ABRIL DE 2022 

No. NOMBRE CÓDIGO CÉDULA 

1 Forero Castañeda Julieth Camila 20151010050 1015475692 

2 Pérez Verano Giovanny Antonio 20151010044 1013680869 

3 Rodríguez Avendaño Diego Antonio 20082010034 80123238 

4 Rubio Valencia María Fernanda  20142010048 1053845877 

5 Soler Umbarila Luis Fernando 20151010048 1016096547 

 

ESTUDIANTES QUE NO REUNEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS PARA OPTAR AL TÍTULO EN SESIÓN DE GRADOS DEL 22 DE ABRIL DE 2022 

No. NOMBRE CÓDIGO OBSERVACIÓN 

1 

Rodríguez Avendaño Diego Antonio 20082010034 

El pago correspondiente a la ampliación de la póliza del periodo 

académico 2021-1, se encuentra en trámite por parte del estudiante. 

 

Atentamente, 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 028-022 
Coordinadora Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 4 de marzo de 2022.        PCIF- 029-022 

  
Profesores  

PROYECTO CURRICULAR DE INGENIERÍA FORESTAL  

Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

Respetados profesores: 

Firmar la carta, por parte del Proyecto Curricular, no por parte de Ingenieros Forestales independientes, sería una torpeza en la 
medida que: 
 

1. Se desconocen el reconocimiento que las entidades allí citadas manifiestaron en pro del Proyecto Curricular de Ingeniería 
Forestal y sus egresados el día 28 de febrero de los corrientes en la conmemoración de los 70 años del Programa. 
 

2. No es cierto que en Colombia se lleven o hayan llevado a cabo acciones en bosque natural relacionadas con el 
aprovechamiento sostenible y el manejo forestal sostenible de manera comprobada.         
 

3. Se señala de manera escueta las omisiones de ciertos funcionarios del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible sin 
mencionarlos de manera específica (Viceministro) y no Directores, como allí se cita y se confunde. 
 

4. Para nadie es un secreto que el efecto de la carta en Presidencia de la República se decantará en los hombros de los 
profesores del área forestal, en cada una de las entidades mencionadas, quienes son nuestros propios egresados, 
colocando en tela de juicio su idoneidad y todo el trabajo adelantado lo cual es contrario a la intensión del punto 1. 
 

5. Es por todos conocido que las dificultades que han llevado al atraso del sector forestal son producto de una situación 
multidimensional difícilmente llevable a feliz término con una carta unidireccional. 
 

6. La misiva no cuenta con el apoyo del 100% de los profesores de planta de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital, 
como falsa y abusivamente se menciona en las redes sociales donde se ha difundido. 
 

7. Se trasgrede toda la institucionalidad de la Universidad Distrital de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, al desconocer la opinión o punto de vista de los no firmantes, respecto a 
la a la intencionalidad y contenido de la comunicación, violando todos los preceptos fundamentales sobre las que se debe 
basar la adecuada gobernanza institucional, pasando arrogantemente y desconociendo la opinión de las minorías.  
 

8. El documento que se dio a circular está firmado por el Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal incluyendo como punto 
de contacto el correo institucional, sin que el ningún momento el Coordinador de esta instancia lo hubiera firmado o 
aprobado ni en este nivel ni en una jerarquía superior dentro de la Institución.  
 

9. La impresión de la carta es exhibir un protagonismo de quien encabeza el listado de firmas, a nivel nacional alrededor de 
estos temas fundamentales, descociendo procesos de participación y deliberación alrededor de las diferentes entidades 
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que apoyan, escuchando solitariamente su propia posición e incorporándola en el contenido de la misiva, sin la revisión 
o visto bueno de un par en los temas específicos. 
 

10. Una de las situaciones más graves a mi modo de ver, es la inducción al error por parte del primer firmante de la carta, a  
estudiantes de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital, que, sin ser Ingenieros Forestales, se les incitó a firmar la 
carta como profesionales, lo que deja sin piso, rigor y credibilidad cualquier argumento expuesto en el contenido, no solo 
dejando en ridículo nuestra profesión ante las instancias del gobierno presente y futuro de nuestro país, sino dando 
pésimo ejemplo sobre el correcto actuar a nuestros futuros egresados. 
 

11. Adicionalmente, se debe indicar que el primer firmante de la carta dio al menos cinco ultimátums para firmar la misiva, 
ejerciendo procedimientos que tachan en coerción y posible acoso laboral sobre el Coordinador del Proyecto Curricular 
de Ingeniería Forestal, haciendo caso omiso de las observaciones de este último en el sentido de esperar una posición 
consensuada entre los docentes del Proyecto Curricular, en los espacios físicos, virtuales y/o temporales ya establecidos 
para tal tipo de situaciones. 
 

12. Si bien es cierto que, en un espacio institucional, como lo es el de la reunión de profesores, el día 21 de febrero de 2022, 
se avaló dar a conocer la carta para que quien quisiera de manera libre y voluntaria expresaran su apoyo, en ningún 
momento se habló o autorizó una representación institucional de la misma como Proyecto Curricular, situación que se 
recalca, no se ha aprobado hasta el momento y esperamos discutir en la próxima reunión de profesores el día 7 de marzo 
en reunión habitual del Proyecto Curricular.                    
 

Atentamente, 
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 029-022 
Coordinadora Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 

 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 030-022 

  
Estudiante  

HENRY GUZMÁN DÁVILA, código 20072010028 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
 
Respetado estudiante: 
 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero(a) Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 030-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 031-022 

  
Estudiante  

YULI PAOLA PORTILLO MORENO, código 20131010204 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetada estudiante: 
 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniera Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que la motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 031-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 030-022 

  
Estudiante  

HENRY GUZMÁN DÁVILA, código 20072010028 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
 
Respetado estudiante: 
 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero(a) Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 030-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 030-022 

  
Estudiante  

HENRY GUZMÁN DÁVILA, código 20072010028 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
 
Respetado estudiante: 
 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero(a) Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 030-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 034-022 

  
Estudiante  

LUIS GABRIEL JARAMILLO ARCE, código 20152010053 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetado estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero(a) Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 034-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 035-022 

  
Estudiante  

ZULMA SARETH NARVAEZ QUINTERO, código 20102010033 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetada estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniera Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que la motivaron a firmar el documento como Ingeniera 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 035-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 036-022 

  
Estudiante  

JUAN SEBASTIÁN SANDOVAL PERDOMO, código 20162010050 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetado estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 036-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 037-022 

  
Estudiante  

FABIANA ANDREA VERGARA MARTÍNEZ, código 20162010283 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetada estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniera Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que la motivaron a firmar el documento como Ingeniera 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 037-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 038-022 

  
Estudiante  

YESID ALBARRACÍN RODRÍGUEZ, código 20071010010 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
 
Respetado estudiante: 
 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 038-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 039-022 

  
Estudiante  

DAIRON ANDRÉS RENGIFO CORTÉS, código 20072010019 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetado estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 039-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 040-022 

  
Estudiante  

DIEGO FERNANDO LADINO CASALLAS, código 20172710001 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 
 
Respetado estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 040-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 041-022 

  
Estudiante  

KAREN TATIANA ROMERO QUINTERO, código 20172710009 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetada estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniera Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniera 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 041-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 042-022 

  
Estudiante  

JOHAN ESTEBAN ROMERO BUITRAGO, código 20181010032 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetado estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 042-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 043-022 

  
Estudiante  

PAOLA ANDREA ROMERO DÍAZ, código 20152010012 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetada estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniera Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniera 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 043-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 044-022 

  
Estudiante  

NICOLÁS COLMENARES OSPINA, código 20152010063 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetado estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 044-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 045-022 

  
Estudiante  

VALENTINA ESPARZA ESTUPIÑÁN, código 20161010024 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetada estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniera Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniera 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 045-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 046-022 

  
Estudiante  

DANIELA PAOLA RUÍZ QUINTANA, código 20162010027 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetada estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniera Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniera 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 046-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 047-022 

  
Estudiante  

LEIDDY XIOMARA GARAVITO PÉREZ, código 20162010281 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetada estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniera Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniera 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 047-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 048-022 

  
Estudiante  

CÉSAR GERMÁN PEREA GARCÍA, código 20171010021 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetado estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniero Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniero 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 048-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 049-022 

  
Estudiante  

ANGIE JULIETH RUÍZ RODRÍGUEZ, código 20172710006 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetada estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniera Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniera 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 049-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 7 de marzo de 2022.       PCIF- 050-022 

  
Estudiante  

EVELYN YAJAIRA CASTAÑEDA PONCE, código 20181710008 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 
Respetado estudiante: 
 
Cordial saludo. El día 2 de marzo de 2022 la Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, 
recibió a través del correo electrónico el documento “CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
LOS(AS) CANDIDATOS(AS) PRESIDENCIALES SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS BOSQUES Y DE LA GESTIÓN 
FORESTAL EN COLOMBIA”, documento que se encuentra en análisis y discusión para firma y sobre el cual 
se evidenció que Usted firma como Ingeniera Forestal. 
 
La Coordinación quiere consultar las razones que lo motivaron a firmar el documento como Ingeniera 
Forestal, teniendo en cuenta que Usted aún se encuentra en calidad de estudiante del Proyecto Curricular.  
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 050-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Doctora 

ASTRID LILIANA MOSQUERA 

Jefe de Área Protegida 

Parque Nacional Natural Los Nevados 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA  

 

 

Respetada doctora: 

 

Cordial saludo. Por medio de la presente el proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas, se permite extender una invitación para brindar una conferencia el día 

jueves 31 de marzo del 2022 a las 8:30 am, en el marco del desarrollo de la asignatura Práctica Integrada 

III, que tiene como objetivo abordar diferentes temas del quehacer forestal, entre los que se encuentran 

las áreas protegidas 

 

En consecuencia, esperamos se puedan abarcar temas como el estado del plan de manejo del área 

protegida en mención, los resultados de la gestión de la entidad y un análisis sobre el sistema de áreas 

protegidas del eje cafetero, como uno de los más importantes del país. Para dicha conferencia 

consideramos pertinente el uso de material audiovisual como presentaciones, infografías, entre otros.  

 

Agradecemos su colaboración y sería para nosotros un honor contar con su participación. 

 

Atentamente,  

 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 051-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá, 9 de marzo de 2022.       PCIF- 052-022 

  
 
Señores 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación 

ICFES  

Ciudad 

 

 

Respetados, cordial saludo: 
 
 

Por medio de la presente el Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas, solicita su amable colaboración gestionando en el aplicativo PRISMA el 

cambio de rol de manera individual a rol de estudiante de los siguientes inscritos para la 

presentación de las pruebas Saber-Pro en junio del 2022, los estudiantes aquí mencionados se 

encuentran matriculados y activos en el del proyecto curricular de Ingeniería Forestal. 

 

 

# Nombres y apellidos Número cédula de 
ciudadanía 

observación 

1 Laura Alejandra Camacho 
Prieto 

1233501436 El estudiante se encuentra en un 
proceso de inscripción de manera 
individual. 

2 Levy Molano Juan 
Sebastián 

1010228236 El estudiante se encuentra en un 
proceso de inscripción de manera 
individual. 

3 Mejía Quintero Paula 
Alejandra 

1030682219 El estudiante se encuentra en un 
proceso de inscripción de manera 
individual. 

4 Daniela Paola Ruiz 
Quintana 

1022427517 El usuario individual  se encuentra en 
estado inscrito. 
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Adjuntamos copia de los documentos de identidad para confirmación de datos, agradecemos su 

atención y quedamos atentos a su confirmación del proceso al correo: iforestal@udistrital.edu.co 

(Nit institución: NIT. 899999230-7 Usuario: 021301921) 

 
Atentamente, 
 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 050-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Rouchi Nadine Peláez P Profesional CPS Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Estudiantes  

ALEJANDRO CARRILLO MANTILLA, código estudiantil 20161010004 

JOHAN ESTEBAN ROMERO BUITRAGO, código estudiantil 20181010032 

DANIEL RUÍZ MOLINA, código estudiantil 20171010008 

LAURA ALEJANDRA NIÑO MONTOYA, código estudiantil 20171010063 

PAULA ALEJANDRA RAMÍREZ VARGAS, código estudiantil 20171010029 

ADRIANA LUCÍA CHICUAZUQUE GUTIÉRREZ, código estudiantil 20171010078 

ANGIE KATHERINE MONCADA GONZÁLEZ, código estudiantil 20171010043 

VALENTINA ROMERO BUITRAGO, código estudiantil 20162010037 

YULI PAOLA PORTILLO MORENO, código estudiantil 20131010204 

ZULMA ZARETH NARVÁEZ QUINTERO, código estudiantil 20152010402 

NATALIA VALDERRAMA LOZANO, código estudiantil 20171010028 

KAREN YULIANA SUÁREZ BASTIDAS, código estudiantil 20171010022 

LEIDDY XIOMARA GARAVITO PÉREZ, código estudiantil 20162010281 

EVELYN YAJAIRA CASTAÑEDA PONCE, código estudiantil 20181710008 

TANIA CAROLINA BELLO TORRES, código estudiantil 20161010002 

SANTIAGO CANO MENDOZA, código estudiantil 20162010012 

NEIDER SEBASTIÁN SALAZAR RINCÓN, código estudiantil 20161010033 

FRANA VALENTINA SANTOS, código estudiantil 20162010279 

PAULA ALEJANDRA OSPINA SUANCHA, código estudiantil 20162010284 

ÓSCAR MATEO TAUTIVA ROZO, código estudiantil 20171010002 

SANDRA MILENA ROMERO CEFERINO, código estudiantil 20171010068 

YULIANA ROMERO DAZA, código estudiantil 20171010020 

KAREN NATALIA ARÉVALO LARA, código estudiantil 20171010024 

LAURA RODRÍGUEZ DAZA, código estudiantil 20171010014 

Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

Respetados estudiantes: 

Cordial saludo. Dentro de los términos dispuestos en el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 

2020, el cual establece que toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción, nos permitimos dar respuesta a su petición, así: 
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1.Considerando que, mediante la Resolución 1913 de 2021 se prorrogó la emergencia sanitaria hasta    el 

28 de febrero de 2022 y que existía la posibilidad de la expedición una nueva prórroga, la programación de 

las prácticas integradas para los periodos académicos del año 2021 se hizo bajo modalidad virtual.  

2. A pesar de la programación virtual, la administración gestionó el desarrollo de algunas prácticas 

presenciales extramurales, sin embargo, por temas presupuestales y de tiempo, fue imposible llevar a buen 

término la propuesta. 

3. Para los periodos académicos del año 2022, ya se están proyectando las prácticas integradas de manera 

presencial y extramural.  

4. De acuerdo a la normatividad interna de la Universidad, "El estudiante no podrá asistir a una Práctica 

Académica Integrada sin haber aprobado la Práctica Académica Integrada inmediatamente anterior", toda 

vez que, son prerrequisito porque las competencias adquiridas en cada una de las prácticas son requeridas 

en la siguiente. De realizarse las dos simultáneamente, podría existir una deficiencia académica del 

estudiante en la práctica más avanzada.  

5. De acuerdo a la normativa de la Universidad y los trámites establecidos, las Prácticas Académicas 

Integradas deben desarrollarse cada semestre después de la novena semana de clases, por lo que, las 

practicas podrían cruzarse en fechas.  

6. No obra la capacidad financiera y docente, para dar apertura a más de una práctica integrada por nivel al 

semestre.  

7. Se enfatiza que la Coordinación del Proyecto Curricular es una unidad académica que no ordena recursos 

financieros de la Universidad Distrital y de cuenta de la decanatura de la Facultad del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, se nos indicó que no existe asignación presupuestal para el desarrollo de prácticas 

extramurales en el periodo 2021-3 y si los hubiera, la ley de garantías vigente impediría la contratación de 

servicios como el del transporte.  
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En consecuencia de lo anterior, no es viable acceder a las peticiones. 

 
Atentamente, 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 053-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Brenda Nataly López Pastrán Abogada FAMARENA  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 10 de marzo de 2022.       PCIF- 055-022 

 

 

Ingeniero  
FRANCISCO TORRES 
Fundación Natura 
Ciudad 
 
 
  
Respetado Ingeniero: 
 
 
Cordial saludo. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas llevará a cabo la tercera Salida Integrada de manera virtual del 31 
de marzo al 8 de abril del presente año, la cual cuenta con diferentes sesiones de temáticas variadas acerca del área geográfica 
Tolima-Huila-Caquetá. 
 
En la segunda sesión que se realizará el jueves 31 de marzo en horas de la tarde, abordaremos las temáticas de Gestión forestal, 
Cuencas Hidrográficas, Gestión del riesgo asociado a la hidroeléctrica, Modelación hidrológica y Evaluación Ambiental, 
específicamente en El Quimbo. Cada sesión cuenta con 3 expositores invitados expertos, quienes participarán con una charla o 
contexto en un tiempo previsto de 30 minutos con ayudas de presentación visual. 
 
Sería un honor para nosotros tenerlo como orador, principalmente sobre el tema de Evaluación Ambiental, sin embargo, si se hace 
necesario abordar otros temas relacionados para enriquecer la charla estaremos muy agradecidos. Esperamos contar con la 
presencia de 30 estudiantes, así como de los docentes a cargo e invitados para esta misma sesión. 
 
En los próximos días le enviaremos información detallada acerca de la charla, así como de la sala para conexión, y amablemente 
solicitamos hacer llegar los recursos audiovisuales que usará al correo dklobaton@correo.uidstrital.edu.co, 2 días antes para la 
realización de las memorias y ultimar detalles técnicos. 
 
Quedamos atentos a cualquier inquietud. 
 
Atentamente, 
 

 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 055-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Señores 

Cooperativa Multiactiva de Jóvenes del Guaviare - COMGUAVIARE- 

Ciudad 

 

Asunto: Invitación formal para contar con su participación en el marco de la Práctica Integrada III del proyecto 
curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 

Cordial saludo: 

 

Por medio de la presente el proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, quiere invitarlos a participar en la Práctica Integrada III, el día viernes 1 de abril en el horario de 3:00 a 4:00 pm 
de forma virtual mediante la plataforma Google Meet, en carácter de ponente.  
 
Su trayectoria y experiencia con Productos Forestales No Maderables (PFNM), es de gran aprendizaje para todos los 
colegas asistentes. De este modo, será de gran interés poder otorgarnos una conferencia sobre el trabajo que 
desarrollan en la Cooperativa, con una duración de 20 minutos, apoyado en una presentación visual tipo Power Point. 
 
Es de aclarar que el evento completo tiene una duración de tres horas desde las 2:00 pm hasta las 5:00 pm, donde se 
abarcarán las temáticas relacionadas a productos maderables asociados a la industria, PFNM, estructuras en madera 
y otros productos del bosque. Al final de la sesión, entre las 4:00 y 4:45 pm se realizará un debate entre docentes, 
estudiantes y ponentes, por lo cual nos gustaría contar con su presencia en dicho debate.  
 
Agradeciendo su amable colaboración, quedamos atentos a su pronta respuesta.  
 
 
Atentamente, 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 056-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Ingeniera  

CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO 

Decana 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

Estimada Decana, cordial saludo. 

 

Agradezco la confianza depositada en mí para coordinar el Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal en lo corrido del 

presente año. Durante las últimas tres semanas se han presentado algunos hechos al interior del programa que han 

implicado el ataque y señalamiento por parte de algunos docentes colegas sobre la gestión que encabezo y que 

considero injustos y contrarios a los valores y la mística que deben seguir formadores y formados en Ingeniería 

Forestal.  

 

Dado el alcance y gravedad de los hechos y en procura de la armonía al interior de esta unidad académica, presento 

renuncia irrevocable al cargo como Coordinador a partir de la fecha.  

 

Agradezco prontitud en los trámites necesarios para iniciar cuanto antes la transición a una nueva coordinación y 

esperando poder colaborar en todos los demás asuntos de la decanatura, que con mucho gusto pueda,  

Se suscribe,  

 

Atentamente, 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 058-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 15 de marzo de 2022.       PCIF- 059-022 
 
 
Ingeniero  
FRANKLIN ADRIAN DURANGO MEDINA 
Secretario de Planeación 
Solano- Caquetá 
 
  
Respetado Ingeniero: 
 
Cordial saludo. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas llevará a cabo la tercera Salida Integrada de manera 
virtual del 31 de marzo al 8 de abril del presente año, la cual cuenta con diferentes sesiones de temáticas variadas 
acerca del área geográfica Tolima-Huila-Caquetá. 
 
En la quinta sesión que se realizará el lunes 4 de abril en horas de la mañana, abordaremos las temáticas de Cuencas 
Hidrográficas, Ordenamiento del Territorio – EOT y Ordenación de bosques, específicamente en Solano. Cada sesión 
cuenta con 3 expositores invitados expertos, quienes participarán con una charla o contexto en un tiempo previsto de 
30 minutos con ayudas de presentación visual. 
 
Sería un honor para nosotros tenerlo como orador, principalmente sobre el tema de Ordenamiento del Territorio - 
EOT, sin embargo, si se hace necesario abordar otros temas relacionados para enriquecer la charla estaremos muy 
agradecidos. Esperamos contar con la presencia de 30 estudiantes, así como de los docentes a cargo e invitados para 
esta misma sesión. 
 
En los próximos días le enviaremos información detallada acerca de la charla, así como de la sala para conexión, y 
amablemente solicitamos hacer llegar los recursos audiovisuales que usará al correo 
lacromerom@correo.udistrital.edu.co, 5 días antes para la realización de las memorias y ultimar detalles técnicos. 
 
Quedamos atentos a cualquier inquietud. 
  
Atentamente, 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 059-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Ingeniera  
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOLO 
Decana  
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Universidad Distrital 
Ciudad 
 
  
 
Respetada Ingeniera: 
 
Cordial saludo. Atendiendo su correo del 11 de marzo de 2022, relacionado con la convocatoria que hace 

FEDEMADERAS a la Asamblea Anual Estatutaria de Afiliados a realizarse el 29 de marzo de 2022, solicito 

respetuosamente el diligenciamiento del formato o poder, en el cual se delegue la representación en el 

docente del Proyecto Curricular César Augusto Polanco Tapia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.221.124 de Bogotá.  

 

Atentamente, 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 060-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Doctor 

GUSTAVO ADOLFO GUTIÉRREZ GARCÍA 

Docente  

Universidad de la Amazonía 

 

 

Asunto: Invitación formal para contar con su participación en el marco de la Práctica Integrada III del proyecto 

curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Respetado doctor: 

Cordial saludo. Por medio de la presente el proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas, quiere invitarlo a participar en la Práctica Integrada III, el día lunes 4 de abril en el horario de 

8:30 a 9:00 am de forma virtual mediante la plataforma Google Meet, en carácter de ponente.  

Su trayectoria y experiencia con respecto al Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica (POMCA) del río 

Hacha en el departamento de Caquetá, es de gran aprendizaje para todos los colegas asistentes. De este modo, será 

de gran interés poder otorgarnos una conferencia sobre el trabajo desarrollado, con una duración de 30 minutos en 

el horario presentado anteriormente, apoyado en una presentación visual tipo Power Point. 

Es de aclarar que el evento completo tiene una duración de tres horas desde las 8:00 am hasta las 11:00 am, donde 

se abarcarán las temáticas relacionadas a cuencas hidrográficas, ordenamiento del territorio (EOT) y ordenación de 

bosques; sin embargo, si no es posible asistir a toda la sesión, no hay inconveniente. Al final de la sesión, entre las 

10:00 y 10:45 pm se realizará un debate entre docentes, estudiantes y ponentes, por lo cual nos gustaría contar con 

su presencia en dicho debate.  

Agradeciendo su amable colaboración, quedamos atentos a su pronta respuesta.  

Atentamente, 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 061-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Doctora 

SANDRA RODRÍGUEZ PIÑEROS 

Coordinadora del IUFRO-IFSA  

Joint Task Force on Forest Education 

 

 

Respetada doctora: 

 

Cordial saludo. Por medio de la presente el proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas de Bogotá, se permite extender una invitación para brindar una conferencia el día jueves 

31 de marzo del 2022 a las 9:00 am, en el marco del desarrollo de la asignatura Práctica Integrada III, que tiene como 

objetivo abordar diferentes enfoques del quehacer forestal, entre los que se encuentran la educación forestal. 

 

En consecuencia, esperamos se puedan abarcar temas como los resultados de la encuesta de educación forestal que 

se realizó a nivel mundial (con el apoyo de la UIFRO, FAO Y OIMT), su percepción sobre la educación forestal en 

Latinoamérica (con énfasis en Colombia), además de los retos y falencias que se presentan en este tema. Para dicha 

conferencia consideramos pertinente el uso de material audiovisual como presentaciones, infografías, entre otros.  

 

Agradecemos su colaboración y sería para nosotros un honor contar con su participación. 

 

Atentamente,  

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 062-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Doctor 

GUSTAVO ADOLFO GUTIÉRREZ GARCÍA 

Coordinador 

Maestría en Sistemas Sostenibles  

Universidad de la Amazonía 

 

Asunto: Invitación formal para contar con su participación en el marco de la Práctica Integrada III del 
proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente el proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, quiere invitarlo a participar en la Práctica Integrada III, el día lunes 4 de abril en el horario 
de 8:30 a 9:00 am de forma virtual mediante la plataforma Google Meet, en carácter de ponente.  

Su trayectoria y experiencia con respecto al Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
(POMCA) del río Hacha en el departamento de Caquetá, es de gran aprendizaje para todos los colegas 
asistentes. De este modo, será de gran interés poder otorgarnos una conferencia sobre el trabajo 
desarrollado, con una duración de 30 minutos en el horario presentado anteriormente, apoyado en una 
presentación visual tipo Power Point. 

Es de aclarar que el evento completo tiene una duración de tres horas desde las 8:00 am hasta las 11:00 
am, donde se abarcarán las temáticas relacionadas a cuencas hidrográficas, ordenamiento del territorio 
(EOT) y ordenación de bosques; sin embargo, si no es posible asistir a toda la sesión, no hay inconveniente. 
Al final de la sesión, entre las 10:00 y 10:45 pm se realizará un debate entre docentes, estudiantes y 
ponentes, por lo cual nos gustaría contar con su presencia en dicho debate.  

Agradeciendo su amable colaboración, quedamos atentos a su pronta respuesta.  

Atentamente. 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 063-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Doctor 

CARLOS MARIO BETANCOUR 

Director Forestal  

FINAGRO 

Ciudad 

 

 

Respetado doctor: 

 

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos 

invitarlo a participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico 

de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado 

contar con su presencia en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma meet e 

idealmente apoyo visual tipo power point) en el desarrollo de la presentación “Instrumentos financieros, 

fuentes de financiación y alianzas estratégicas”, con una duración de 30 minutos,  ésta tendrá lugar el día 

miércoles 6 de abril, a las 2:30 pm, el enlace de la reunión será enviado una semana antes. 

De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos 

y permitir un acercamiento directo a experiencias de gran importancia para nosotros como estudiantes de 

último semestre. Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional. 

Cordialmente 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 064-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Señores 
MADECENTRO COLOMBIA S.A.S.  
Punto de Venta  
Florencia - Caquetá 
 
 
Asunto: Invitación formal como orador en la sesión de productos maderables e industria en el marco de la Práctica 
Integrada III del proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
Respetados señores: 
 
Cordial saludo. Deseándole los mayores éxitos en la labor empresarial y comercial, resaltando su trayectoria e 
importancia en la Industria de la madera. El proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, gratamente extiende la invitación para participar en la práctica Integrada III, el día viernes 1 
de abril en el horario de 2:00 a 3:00 pm de forma virtual mediante la plataforma Google Meet, en carácter de ponente.  
 
Su participación y exposición es de gran interés y aprendizaje para colegas y asistentes que quieran conocer la industria 
de la madera en Florencia- Caquetá. Los productos que se consumen en esta ciudad amazónica y la perspectiva que 
tienen sobre la materia prima. La conferencia dispondrá de un tiempo máximo de 20 minutos, de ser posible con 
material de apoyo, como fotos presentación entre otros.  
  
Agradeciendo su amable colaboración, quedamos atentos a su pronta respuesta.  
 
Atentamente, 
 
 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 065-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Ingeniero 

EDGAR EDUARDO MORA RODRÍGUEZ 

Contratista DBBSE  

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Ciudad   

 

Respetado ingeniero: 

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos invitarlo a 

participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico de Ingeniería 

Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado contar con su presencia 

en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma meet e idealmente apoyo visual tipo power 

point) en el desarrollo de la presentación “Gobernanza Forestal”, con una duración de 30 minutos,  ésta tendrá lugar 

el día miércoles 6 de abril, a las 10:00 am, el enlace de la reunión será enviado una semana antes. 

De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos y permitir 

un acercamiento directo a experiencias de gran importancia para nosotros como estudiantes de último semestre. 

Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional. 

 

Atentamente, 
 
 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 066-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Ingeniera 

SHALOM NATALIA SÁNCHEZ QUINTERO  

Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible 

Ciudad 

 

 

Respetada ingeniera: 

 

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos invitarlo a 

participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico de Ingeniería 

Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado contar con su presencia 

en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma meet e idealmente apoyo visual tipo power 

point) en el desarrollo de la presentación “Papel de la mujer rural en la forestería”, con una duración de 30 minutos,  

ésta tendrá lugar el día Miércoles 6 de abril, a las 9:00 am, el enlace de la reunión será enviado una semana antes. 

De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos y permitir 

un acercamiento directo a experiencias de gran importancia para nosotros como estudiantes de último semestre. 

Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional. 

Atentamente, 
 
 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 067-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Doctora 

GLORIA INÉS GONZÁLEZ LEÓN  

Asesora componente indígena  

Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible 

Ciudad 

 

 

Respetada doctora: 

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos invitarlo a 

participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico de Ingeniería 

Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado contar con su presencia 

en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma meet e idealmente apoyo visual tipo power 

point) en el desarrollo de la presentación “Gobernanza Forestal-Comunidades indigenas”, con una duración de 30 

minutos,  ésta tendrá lugar el día miércoles 6 de abril, a las 11:00 am, el enlace de la reunión será enviado una semana 

antes. 

De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos y permitir 

un acercamiento directo a experiencias de gran importancia para nosotros como estudiantes de último semestre. 

Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional. 

Atentamente, 
 
 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 068-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Ingeniero  

CARLOS FABIO CASTRO ARIAS 

Programa de Ingeniería Agroecológica 

Universidad de la Amazonia 

 

 

Respetado ingeniero: 

 

Cordial saludo. La Universidad Distrital Francisco José de Caldas llevará a cabo la tercera Salida Integrada de manera 

virtual del 31 de marzo al 8 de abril del presente año, la cual cuenta con diferentes sesiones de temáticas variadas 

acerca del área geográfica Tolima-Huila-Caquetá. 

En la quinta sesión que se realizará el lunes 4 de abril en horas de la mañana, abordaremos las temáticas de Cuencas 

Hidrográficas, Ordenamiento del Territorio – EOT y Ordenación de bosques, específicamente en Solano. Cada sesión 

cuenta con 3 expositores invitados expertos, quienes participarán con una charla o contexto en un tiempo previsto de 

30 minutos con ayudas de presentación visual. 

Sería un honor para nosotros tener como orador al docente Carlos Fabio Castro Arias, principalmente sobre el tema 

de Ordenamiento del Territorio - EOT, sin embargo, si se hace necesario abordar otros temas relacionados para 

enriquecer la charla estaremos muy agradecidos. Esperamos contar con la presencia de 30 estudiantes, así como de 

los docentes a cargo e invitados para esta misma sesión. 

En los próximos días le enviaremos información detallada acerca de la charla, así como de la sala para conexión, y 

amablemente solicitamos hacer llegar los recursos audiovisuales que usará al correo 

lacromerom@correo.udistrital.edu.co, 5 días antes para la realización de las memorias y ultimar detalles técnicos. 

 

Quedamos atentos a cualquier inquietud. 

 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF- 069-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Ingeniero 

MARCO ANTONIO ORTIZ FINO 

Programa REM Colombia Visión Amazonía 

San José del Guaviare 

 

 

Respetado ingeniero: 

 

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos 

invitarlo a participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico 

de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado 

contar con su presencia en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma meet e 

idealmente apoyo visual tipo power point) en el desarrollo de la presentación “Programa Visión Amazonía- 

Intervención Integral del Territorio”, con una duración de 30 minutos,  ésta tendrá lugar el día Martes 5 de 

abril, a las 3:00 pm, el enlace de la reunión será enviado una semana antes. 

De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos 

y permitir un acercamiento directo a experiencias de gran importancia para nosotros como estudiantes de 

último semestre. Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional. 

Atentamente, 
 
 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 070-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022.      PCIF- 070-022 
 

Ingeniero 

MARCO ANTONIO ORTIZ FINO 

Programa REM Colombia Visión Amazonía 

San José del Guaviare 

 

 

Respetado ingeniero: 

 

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos 

invitarlo a participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico 

de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado 

contar con su presencia en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma meet e 

idealmente apoyo visual tipo power point) en el desarrollo de la presentación “Programa Visión Amazonía- 

Intervención Integral del Territorio”, con una duración de 30 minutos,  ésta tendrá lugar el día Martes 5 de 

abril, a las 3:00 pm, el enlace de la reunión será enviado una semana antes. 

De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos 

y permitir un acercamiento directo a experiencias de gran importancia para nosotros como estudiantes de 

último semestre. Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional. 

Atentamente, 
 
 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 070-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022.      PCIF- 071-022 
 

Ingeniera 

BETSY BARRERA MURILLO 

Consultora en la Iniciativa Pequeñas Donaciones 
Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible 

Ciudad 

 

Respetada ingeniera: 

 

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos invitarla a 

participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico de Ingeniería 

Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado contar con su presencia 

en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma meet e idealmente apoyo visual tipo power 

point) en el desarrollo de la presentación “Cooperación Internacional en la Amazonia”, con una duración de 30 

minutos,  ésta tendrá lugar el día Martes 5 de abril, a las 2:30 pm, el enlace de la reunión será enviado una semana 

antes. 

De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos y permitir 

un acercamiento directo a experiencias de gran importancia para nosotros como estudiantes de último semestre. 

Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional. 

Atentamente, 
 
 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 071-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022.      PCIF- 072-022 
 

Ingeniero 

JAIRO NAVARRO 

Director de Proyectos 

Biofix consultoría SAS 

Bogotá 

 

Respetado ingeniero: 

 

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos invitarlo a 

participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico de Ingeniería 

Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado contar con su presencia 

en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma meet e idealmente apoyo visual tipo power 

point) en el desarrollo de la presentación “Mercado de Carbono”, con una duración de 30 minutos,  ésta tendrá lugar 

el día miércoles 6 de abril, a las 3:00 pm, el enlace de la reunión será enviado una semana antes. 

De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos y permitir 

un acercamiento directo a experiencias de gran importancia para nosotros como estudiantes de último semestre. 

Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional. 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 072-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022.      PCIF- 073-022 
 

Doctor  

ADRIAN ALEXANDER AMAYA AYALA 

Asesor de la Dirección General  

Corporación Autónoma Regional  

Ciudad 

 

 

Respetado doctor: 

 

Me permito presentar a la estudiante ANGIE KATHERINE MONCADA GONZÁLEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.032.507.845 código estudiantil 20171010043, quien cumple académicamente con los 
requisitos para realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y está interesada en realizarla con ustedes. 
 

Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 

1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a 
seis (6) meses. 
 

2. La entidad donde la estudiante desarrolla la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o estar 
legalmente constituida. 
 

3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para el pasante, quien 
establecerá de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 

4. Para la aprobación de la pasantía la estudiante deberá presentar: La carta de aceptación por parte de la 
entidad en donde se manifiesta que ha sido aceptada, la solicitud de inscripción del espacio académico 
trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un docente de la Universidad, 
el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un profesional responsable del acompañamiento 
de la pasantía. 
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5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la 
Vicerrectoría administrativa y financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener legalizada 
la afiliación a la ARL. 
 

Atentamente, 

 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 073-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022.       PCIF- 074-022 
 

Señores 
Asociación de Mujeres Rurales de Colombia y el Caquetá 
ASMUCOCA 
Ciudad 
 
Asunto: Invitación formal para contar con su participación en el marco de la Práctica Integrada III del proyecto 
curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, el proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, quiere invitarlos a participar en la Práctica Integrada III, el día viernes 1 de abril en el horario de 3:00 a 4:00 pm 
de forma virtual mediante la plataforma Google Meet, en carácter de ponente.  
 
Su trayectoria y experiencia con Productos Forestales No Maderables (PFNM), es de gran aprendizaje para todos los 
colegas asistentes. De este modo, será de gran interés poder otorgarnos una conferencia sobre el trabajo que 
desarrollan en la Asociación, con una duración de 15 minutos, apoyado en una presentación visual tipo Power Point. 
 
Es de aclarar que el evento completo tiene una duración de tres horas desde las 2:00 pm hasta las 5:00 pm, donde se 
abarcarán las temáticas relacionadas a productos maderables asociados a la industria, PFNM, estructuras en madera 
y otros productos del bosque. Al final de la sesión, entre las 4:00 y 4:45 pm se realizará un debate entre docentes, 
estudiantes y ponentes, por lo cual nos gustaría contar con su presencia en dicho debate.  
 

Agradeciendo su amable colaboración, quedamos atentos a su pronta respuesta.  
 

Atentamente, 

 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 074-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022.      PCIF- 075-022 
 

 

Ingeniero 

ULDARICO RAMÍREZ PERDOMO 

Asesor en Agroforestería y Extensión Forestal Comunitaria Digital  

Universidad del Tolima 

 

 

Respetado ingeniero: 

 

Cordial saludo. Por medio de la presente el proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas de Bogotá, se permite extender una invitación para brindar una 

conferencia el día jueves 31 de marzo del 2022 a las 9:30 am, en el marco del desarrollo de la asignatura 

Práctica Integrada III, que tiene como objetivo abordar diferentes enfoques del quehacer forestal, entre los 

que se encuentran la educación forestal. 

 

En consecuencia, esperamos se puedan abarcar temas como la extensión forestal comunitaria digital, el 

nuevo reto de la educación forestal en Colombia. Para dicha conferencia consideramos pertinente el uso 

de material audiovisual como presentaciones, infografías, entre otros.  

 

 

Agradecemos su colaboración y sería para nosotros un honor contar con su participación. 

 

 

 

Atentamente,  

 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 075-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022.      PCIF- 076-022 
 

 

Doctora  

ALEJANDRA OSPITIA 

Directora Ejecutiva 
FEDEMADERAS 
Ciudad 
 

 
Respetada doctora:  
 
 
Cordial saludo. En atención a la solicitud con relación a la preparación de un texto en cual se resalte la 
relación y experiencia entre la academia y el sector privado desde el contexto de la Ingeniería Forestal, con 
motivo de la cuarentaitresava edición de su revista, me permito presentar el siguiente contenido: 
 
Ingeniería Forestal de la UD-FJC: 70 años, mayores los desafíos que su propia historia.  
 
Con origen en la escuela alemana, desde 1948 se hace formación Forestal en la Universidad Distrital, ya 
formalmente desde el 27 de febrero de 1952 con la Resolución 403 del Ministerio de Educación, y en 1955 
los apellidos Montenegro, Galindo, Clavijo, González Henríquez, Camargo, Becerra, Lombo y López, 
conforman los primeros egresados en ciencias forestales de Colombia. Para ser exactos, hoy son 2517 
egresados desde nuestra alma mater, la última cohorte en diciembre del 2021, encabezando el listado 
Ivonne Rueda y finalizando Paola Zúñiga, estamos atestiguando una evolución no solo de género, sino 
también en nuevos retos cada vez más frecuentes.  
 
Vivimos una transformación sin precedentes en la cobertura boscosa, ya superamos la barrera de las 60 
millones de hectáreas y bajando, y a pesar de los imperantes esfuerzos de nuestros profesionales en el sector 
público y privado, nos espera un trabajo aún más arduo. Tal como lo manifestó uno de los ponentes en la 
apertura de la celebración de estos 70 años, el 28 de febrero pasado, el reto es “cómo hacer de una hectárea 
de bosque un activo de mayor valor para la sociedad respecto una hectárea sin bosque”, y agrego, “…y, que 
la sociedad lo reconozca tácita y públicamente”. Para ello, temas como la Preservación, la Restauración, el 
Manejo y Uso Sostenible del Bosque, nuevas Plantaciones más productivas, la articulación con las Cadenas 
de Valor, al igual que la investigación, la generación del conocimiento y su correcta transferencia –digital-, 
marcaran el trabajo futuro, articulado con los diferentes actores del escenario nacional e internacional, 
donde bioenergía, secuestro y huella de carbono, bioeconomía, negocios verdes, nuevos productos ligno-
celulósicos y sus procesos, en el marco de los preceptos de la Tecnología 4.0, serán el epicentro de las nuevas 
competencias desde lo forestal, para entregar a la sociedad un profesional idóneo a la altura de los nuevos 
desafíos en los próximos 70 años, a la vez que se sienta exitoso y realizado. 
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Adjunto también en archivo Word los logotipos de Ingeniería Forestal y de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 076-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022.       PCIF- 077-022 
 

Señores 
EL NOGAL DEPOSITO DE MADERAS  
Florencia - Caquetá 
 
 
 
Asunto: Invitación formal como orador en la sesión de productos maderables e industria en el marco de la 
Práctica Integrada III del proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas. 
 
Respetados señores: 
 
Cordial saludo. Deseándole los mayores éxitos en la labor empresarial y comercial, resaltando su trayectoria 
e importancia en la Industria de la madera. El proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, gratamente extiende la invitación para participar en la práctica Integrada 
III, el día viernes 1 de abril en el horario de 2:00 a 3:00 pm de forma virtual mediante la plataforma Google 
Meet, en carácter de ponente.  
 
Su participación y exposición es de gran interés y aprendizaje para colegas y asistentes que quieran conocer 
la industria de la madera en Florencia- Caquetá. Los productos que se consumen en esta ciudad amazónica 
y la perspectiva que tienen sobre la materia prima. La conferencia dispondrá de un tiempo máximo de 20 
minutos, de ser posible con material de apoyo, como fotos presentación entre otros.  
  
Agradeciendo su amable colaboración, quedamos atentos a su pronta respuesta.  
 

Atentamente, 
 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 077-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá, 23 de marzo de 2022                                                                                                                    PCIF-078-022 
 
Ingeniera 
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO 
Decana 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Ciudad 

 
Respetada Ingeniera: 
 
Por medio de la presente, certifico que los docentes que aparecen relacionados a continuación, con su respectiva 
Resolución de contratación, cumplieron a cabalidad con sus responsabilidades académicas del mes de MARZO de 
2022 periodo académico 2021-3. 

NOMBRE CEDULA EXPEDIDA TOTAL 

H/S 

RESOLUCIÓN PROYECTO 

JORGE ENRIQUE 

GARCÍA FARIETA 

 

1.013.608.621 Bogotá 10 5 Ing. Forestal 

GERMÁN 

GONZÁLEZ HENAO 

 

79.521.220 Bogotá 

 

16 5 Ing. Forestal 

Tec. Gestión Ambiental 

GIANINA FLORY CARMEL 

ROZO REY 

 

1.110.492.100 Ibagué 8 5 Ing. Forestal 

GIOVANNI REYES 

MORENO 

79.528.565 Bogotá 12 5 Ing. Forestal- Ing 

Ambiental 

JOHN JAIRO 

VILLATE SIERRA 

 

80.723.649 

 

Bogotá 14 5 Ing. Forestal 

Ing. Sanitaria 

JOSE FERNANDO  

ORTIZ RAMIREZ  

14.241.236 Ibagué 8 5 Ing. Forestal 

MARIA ELVIRA 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

 

52.124.294 Bogotá 16 5 Ing. Forestal 

Ing. Ambiental 

 

OSCAR LEONARDO 

GARCÍA NAVARRETE 

 

80.191.774 Bogotá 4 4 Ing. Forestal 

UBAINER 

ACERO ALMARIO 

 

80.762.068 Bogotá 8 5 Ing. Forestal 

DUVER ALBERTO 

MARTÍNEZ PACAVITA 

 

80.230.996 Bogotá 16 5 Ing. Forestal 

ANGIE ROCIO MELO 

CASAS 

1.073.674.135 Soacha 12 5 Ing. Forestal 

GABRIEL BRAVO RIOS 1.012.346.226 Bogotá 12 5 Ing. Forestal  

LUZ DARI CERVERA 

BONILLA 

52.205. 419 Bogotá 16 5 Ing. Forestal-

Ing.Ambiental 

 
EXCEPCIÓN DE CASOS DOCENTES 
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Caso 1. Los docentes relacionados a continuación no entregaron cumplido para el mes de MARZO de 2022 periodo 

2021-3, según el reporte de los Coordinadores de los respectivos Proyectos Curriculares. 

NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA DEDICACIÓN TOTAL 

H/S 

RESOLUCIÓN PROYECTO 

CURRÍCULAR 

 

      

 

Caso 2. Los docentes relacionados a continuación se les autoriza el pago del mes de MARZO de 2022 periodo 2021-

3, según el reporte de los Coordinadores de los respectivos Proyectos Curriculares. 
NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA DEDICACIÓN TOTAL 

H/S 

RESOLUCIÓN PROYECTO 

CURRÍCULAR 

 

      

 

Caso 3. Los docentes relacionados a continuación NO HAN INICIADO MÓDULO, según el reporte de los Coordinadores 

de los respectivos Proyectos Curriculares. 
NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA DEDICACIÓN TOTAL 

H/S 

RESOLUCIÓN PROYECTO 

CURRÍCULAR 

 

      

 

Caso 4. Los docentes relacionados a continuación terminaron el 100% de los módulos, según el informe de los 

Coordinadores de los respectivos Proyectos Curriculares 
NOMBRES CÉDULA EXPEDIDA DEDICACIÓN TOTAL 

H/S 

RESOLUCIÓN PROYECTO 

CURRÍCULAR 

 

      

 
Atentamente, 
 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-078-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Rouchi Nadine Peláez P Profesional CPS Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022.      PCIF- 079-022 
 

 

Profesores 
Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital 
Ciudad 
 
 
 
Respetados profesores: 
 
 
Cordial saludo. Los profesores interesados en participar en la elaboración de un documento de 
máximo tres (03) páginas que "contribuya a la construcción de la propuesta gremial 2022-2026" 
puede remitir sus aportes al siguiente link https://forms.gle/Yd3rzYLnmWM1ms689 ,el cual será 
enviado desde la coordinación del Proyecto Curricular a FEDEMADERAS sin edición adicional  
mañana antes de la 12 m. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF- 079-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 
 
 

 

 

https://forms.gle/Yd3rzYLnmWM1ms689
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Bogotá, 25 de marzo de 2022.       PCIF- 080-022 

  
Ingeniero 
MAURICIO SOLER GARCÍA 
Dirección de Gestión del Ordenamiento Ambiental y Territorial 
Corporación Autónoma Regional 
Cundinamarca 
 

 
Respetado ingeniero:  
 

Me permito presentar al estudiante JOAQUÍN ERNESTO CASTRO ORTÍZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.486.677 código estudiantil 20161010055, quien cumple académicamente con los 
requisitos para realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y está interesado en realizarla con ustedes. 
 

Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 

1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a 
seis (6) meses. 
 

2. La entidad donde el estudiante desarrolla la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o estar 
legalmente constituida. 
 

3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para el pasante, quien 
establecerá de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 

4. Para la aprobación de la pasantía el estudiante deberá presentar: La carta de aceptación por parte de la 
entidad en donde se manifiesta que ha sido aceptado, la solicitud de inscripción del espacio académico 
trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un docente de la Universidad, 
el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un profesional responsable del acompañamiento 
de la pasantía. 
 

5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la 
Vicerrectoría administrativa y financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015 del 
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Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener legalizada 
la afiliación a la ARL. 
 

Atentamente, 
 

  

 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-080-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022      PCIF-081-022 

 

Doctor  
MIGUEL ÁNGEL MEDINA DÍAZ 
Jefe de Formación y Desarrollo 
SUNSHINE BOUQUET S.A.S. 
Ciudad 
                                                                                                                                                                                             
     

 
Respetado doctor: 

 

Me permito presentar al estudiante JUAN DAVID SIBO MARTÍN, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.010.216.908 de Bogotá, código estudiantil 20122010015, quien cumple académicamente con los 
requisitos para realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y está interesado en realizarla en su 
identidad. 
 
Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 

1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a 
seis (6) meses. 
 

2. La entidad donde el estudiante desarrolla la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o estar 
legalmente constituida. 
 

3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para el pasante, quien 
establecerá de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 

4. Para la aprobación de la pasantía el estudiante deberá presentar: La carta de aceptación por parte de la 
entidad en donde se manifiesta que ha sido aceptada, la solicitud de inscripción del espacio académico 
trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un docente de la Universidad, 
el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un profesional responsable del acompañamiento 
de la pasantía. 
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5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la 
Vicerrectoría administrativa y financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener legalizada 
la afiliación a la ARL. 
 

Atentamente, 
 

  

 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-081-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá D.C., 25 de marzo de 2022.       PCIF-082-022 

 
 
 
 
Señor 
WILLIAM ROJAS 
Representante Legal  
ASOCIACIÓN FANTASÍAS DE CERRO AZUL PUERTA DE CHIRIBIQUETE 
San José del Guaviare 
 
 
 
Respetado Señor:  
 
Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos invitarlo a 
participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico de Ingeniería 
Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado contar con su presencia 
en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma Meet e idealmente apoyo visual tipo Power 
Point) en el desarrollo de la presentación “Ecoturismo en el Amazonas”, con una duración de 30 minutos, ésta tendrá 
lugar el día miércoles 6 de abril, a las 8:00 am, el enlace de la reunión será enviado en los próximos días.  
 
De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos y 
permitir un acercamiento directo a experiencias, esto es de gran importancia para nosotros como estudiantes de 
último semestre. Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional.  
 
 
Atentamente, 
 

  
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-082-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 4 de abril de 2022.       PCIF-083-022 
 
 
 
Señor 
JONATHAN NAVARRO 
FUNDACIÓN TIERRA VIVA 
Caquetá 
 
 
 
Respetado Señor:  
 
Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos 
invitarlo a participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico 
de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado 
contar con su presencia en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma Meet e 
idealmente apoyo visual tipo Power Point) en el desarrollo de la presentación “Conflictos de uso del Suelo 
por Ganadería”, con una duración de 30 minutos, ésta tendrá lugar el día lunes 4 de abril, a las 3:00 pm, en 
el siguiente enlace https://meet.google.com/ewp-pfno-vyv?authuser=1 
 
De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos 
y permitir un acercamiento directo a experiencias, esto es de gran importancia para nosotros como 
estudiantes de último semestre. Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional.  
 
Atentamente, 
 
 
 

  
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-083-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 
 
 
 

https://meet.google.com/ewp-pfno-vyv?authuser=1
mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 
 
 
 
Bogotá D.C., 25 de marzo de 2022.      PCIF-084-022 
 
 
 
Señores 
ASOPROCEGUA 
Asociación de Productores Agropecuarios por el Cambio Económico del Guaviare 
San José del Guaviare 
 
 
 
Respetados Señores:  
 
Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos invitarlo a 
participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico de Ingeniería 
Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado contar con su presencia 
en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma Meet e idealmente apoyo visual tipo Power 
Point) en el desarrollo de la presentación “Experiencias con Productos Forestales No Maderables”, con una duración 
de 30 minutos, ésta tendrá lugar el día viernes 1 de abril, a las 3:00 pm, el enlace de la reunión será enviado en los 
próximos días.  
 
De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos y permitir 
un acercamiento directo a experiencias, esto es de gran importancia para nosotros como estudiantes de último 
semestre.  
 
Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional.  
 
Atentamente, 
 
 

  
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-084-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 25 de marzo de 2022.       PCIF-085-022 
 
 
 
Señor 
ARY CAMPO 
Líder Negocios Verdes 
CORPOAMAZONÍA 
Florencia 
 
 
 
Respetados Señor:  
 
Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos invitarlo a 
participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa académico de Ingeniería 
Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de total agrado contar con su presencia 
en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma Meet e idealmente apoyo visual tipo Power 
Point) en el desarrollo de la presentación “Evaluación de Proyectos y emprendimiento (Negocios verdes)”, con una 
duración de 15 a 30 minutos, ésta tendrá lugar el día viernes 1 de abril, a las 9:30 am, el enlace de la reunión será 
enviado en los próximos días.  
 
De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus conocimientos y permitir 
un acercamiento directo a experiencias, esto es de gran importancia para nosotros como estudiantes de último 
semestre.  
 
Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional.  
 
Atentamente, 
 
 

  
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-085-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 25 de marzo de 2022.       PCIF-087-022 
 
 
Ingeniera 
YEIMMY PAOLA PALOMO LÓPEZ 
Profesional en SIG  
Fundación Orinoquía Biodiversa 
Ciudad 
 
Asunto: Invitación formal para contar con su participación en el marco de la Práctica Integrada III del proyecto 
curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente el proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, quiere invitarla a participar en la Práctica Integrada III, el día viernes 1 de abril en el horario de 8:30 a 9:30 a.m. 
de forma virtual mediante la plataforma Google Meet, en carácter de ponente.  
 
Su trayectoria y experiencia en el área de Ordenamiento Territorial es de gran aprendizaje para todos los colegas 
asistentes. De este modo, será de gran interés poder otorgarnos una conferencia sobre el trabajo que ha desarrollado 
en torno a esta temática particularmente en la región Amazónica, con una duración de 15 minutos, apoyado en una 
presentación visual tipo Power Point. 
 
Es de aclarar que el evento completo tiene una duración de tres horas desde las 8:00 am hasta las 11:00 am, donde 
se abarcarán las temáticas relacionadas a ordenamiento del territorio, política y gobernanza forestal, y negocios 
verdes, focalizado en la zona de Florencia, Caquetá. Al final de la sesión, entre las 10:00 y 10:45 am se realizará un 
debate entre docentes, estudiantes y ponentes, por lo cual nos gustaría contar con su presencia en dicho debate.  
 

Agradeciendo su amable colaboración, quedamos atentos a su participación.  
 

Atentamente, 
 
  
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-087-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
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Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022.       PCIF-088-022 
 
 
Señor 
MARIO ÁNGEL BARÓN CASTRO 
Director Territorial Caquetá 
CORPOAMAZONÍA 
Florencia 
 
 
 
Respetado Señor:  
 
Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos 
solicitar la ayuda del Señor ARY CAMPOS, Líder de Negocios Verdes de CORPOAMAZONIA, esto debido a la 
invitación realizada con anterioridad para su participación como ponente en la Práctica Integrada III de 
décimo semestre del programa académico de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas, debido que para nosotros es de total agrado contar con la presencia de un excelente funcionario 
de esta magnífica Corporación Autónoma Regional. 
 
Esta reunión es asistida por las Tecnologías de la Información (plataforma Meet e idealmente apoyo visual 
tipo Power Point) en el desarrollo de la presentación “Evaluación de Proyectos y emprendimiento (Negocios 
verdes)”, con una duración de 15 a 30 minutos, la cual tendrá lugar el viernes 1 de abril a las 9:30 am, el 
enlace de la reunión será enviado en los próximos días.  
 
De antemano agradecemos su ayuda e interés en permitir por medio de su funcionario el transmitir y 
aportar a la academia sus conocimientos y permitir un acercamiento directo a experiencias, siendo de gran 
importancia para nosotros como estudiantes de último semestre.  
 
Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional.  
 
Atentamente, 
 
  
 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-088-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
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Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 
Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022.       PCIF-090-022 
 
 
Ingeniera 
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO 
Decana  
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Universidad Distrital 
Ciudad 
 
 
Respetada ingeniera: 
 
Cordial saludo. Solicito su aval y apoyo económico desde la decanatura para participar en el Congreso Forestal Mundial, 
a realizarse en Corea del Sur, del 2 al 6 de mayo, con los dos trabajos investigativos aprobados por el Congreso 
titulados:  
 

1. It is a pleasure to inform you that your voluntary contribution (3486644) entitled “Posibilidades de incursión 
de Pinus sylvestris L. y Picea abies (L.) H. Karst. Evaluando su bioresistencia bajo las condiciones de la América 
tropical” has been accepted for the XV World Forestry Congress. 
 

2. It is a pleasure to inform you that your voluntary contribution (3486618) entitled “Deforestación y su 
incidencia en las enfermedades humanas” has been accepted for the XV World Forestry Congress. 

 
Por lo anteriormente mencionado solicito permiso académico entre el 28 de abril y el 12 de mayo y apoyo económico 
para la inscripción al evento, tiquetes aéreos y viáticos, discriminados de la siguiente forma: 
 
Inscripción al evento   $2.107.850 
Tiquetes aéreos    $7.207.700 
Viáticos     $7.702.475 (equivalentes a 5.5 días/ 370 USD día) 
TOTAL     $17.018.025 
 
En el marco de mi participación en el WFC 2021, propiciaré lazos con entidades forestales en pro de la 
internacionalización y gestión del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital. 
 
Quedo atento a sus comentarios.  
  
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-090-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
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Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022.       PCIF-091-022 
 
 
 
Doctor 

HENRY GARZÓN SÁNCHEZ 

Ingeniero Forestal 

Universidad del Tolima 

Ciudad 

 

 

 

Respetado doctor: 

 

Cordial saludo. Por medio de la presente el proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas, se permite extender una invitación para brindar una conferencia el día 

jueves 31 de marzo del 2022 a las 10:00 am, en el marco del desarrollo de la asignatura Práctica Integrada 

III, que tiene como objetivo abordar diferentes temas del quehacer forestal, entre los que se encuentran 

las cuencas hidrográficas. 

 

En consecuencia, esperamos se pueda abarcar temas como aspectos claves para la ordenación de cuencas 

hidrográficas, experiencias de trabajo sobre el río Combeima a través de su ardua labor y conocimiento 

sobre la zona, y otros temas que considere pertinentes. Para dicha conferencia consideramos adecuado el 

uso de material audiovisual como presentaciones, infografías, entre otros.  

 

Agradecemos su colaboración y sería para nosotros un honor contar con su participación. 

 

Atentamente,  

  
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-091-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
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Bogotá D.C., 31 de marzo de 2022.       PCIF-092-022 
 
 
Señor 
ANTONIO CAPERA RENDÓN 
Representante Legal  
ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE TURISMO AMAZÓNICO PEREGRINOS 
Solano, Caquetá 
 
 
 
Respetado Señor:  
 
Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos 
invitarlo a participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa 
académico de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de 
total agrado contar con su presencia en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información 
(plataforma Meet e idealmente apoyo visual tipo Power Point) en el desarrollo de la presentación 
“Ecoturismo en el Amazonas”, con una duración de 15 a 20 minutos, ésta tendrá lugar el día miércoles 6 
de abril, a las 8:20 am, el enlace de la reunión será enviado en los próximos días.  
 
De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus 
conocimientos y permitir un acercamiento directo a experiencias, esto es de gran importancia para 
nosotros como estudiantes de último semestre. Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento 
adicional.  
 
 
 
Atentamente, 
  
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-092-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
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Bogotá, 31 de marzo de 2022.       PCIF- 093-022 

  
Ingeniero 
RAFAEL ROBLES  
Dirección de Gestión del Ordenamiento Ambiental y Territorial 
Corporación Autónoma Regional 
Cundinamarca 
 

 
Respetado ingeniero:  
 

Me permito presentar al estudiante JOHN POUL GARCÍA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.013.650.956 código estudiantil 2016102010273, quien cumple académicamente con los 
requisitos para realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y está interesado en realizarla con ustedes. 
 

Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 

1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a 
seis (6) meses. 
 

2. La entidad donde el estudiante desarrolla la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o estar 
legalmente constituida. 
 

3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para el pasante, quien 
establecerá de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 

4. Para la aprobación de la pasantía el estudiante deberá presentar: La carta de aceptación por parte de la 
entidad en donde se manifiesta que ha sido aceptado, la solicitud de inscripción del espacio académico 
trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un docente de la Universidad, 
el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un profesional responsable del acompañamiento 
de la pasantía. 
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5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la 
Vicerrectoría administrativa y financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener legalizada 
la afiliación a la ARL. 
 

Atentamente, 
 

   

 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-093-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá D.C., 31 de marzo de 2022.       PCIF-094-022 
 
 
Ingeniero 

JUAN SEBASTIÁN BARRETO 

Colaborador Inventario Forestal Nacional, Investigador SINCHI y  

Docente de espacios académicos de Maestría Manejo Uso y Conservación del Bosque  

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Bogotá D.C.,  

 

 

Respetado ingeniero: 

 

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores desempeñadas. Por medio de la presente nos permitimos 

invitarlo a participar como ponente en la Práctica Integrada III de décimo semestre del programa 

académico de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para nosotros es de 

total agrado contar con su presencia en una reunión asistida por las Tecnologías de la Información 

(plataforma meet e idealmente apoyo visual tipo power point) en el desarrollo de la presentación 

“Silvicultura de bosque natural”, con una duración de 25 minutos,  ésta tendrá lugar el día Lunes 4 de abril, 

a las 2:30 pm, el enlace de la reunión será enviado unos días antes. 

De antemano agradecemos su interés en transmitir y aportar a la academia por medio de sus 

conocimientos y permitir un acercamiento directo a experiencias de gran importancia para nosotros como 

estudiantes de último semestre. Quedamos atentos a cualquier duda o requerimiento adicional. 

Cordialmente, 

  
 
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-094-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
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Teléfono 323 9300 ext 4025 
 
 
 
Bogotá D.C., 31 de marzo de 2022.       PCIF-095-022 

 

 

Señores  

CONSEJO DE FACULTAD 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Universidad Distrital  

Ciudad  

 

Respetados señores: 

 

Cordial saludo. En atención a su comunicación de referencia SFMA- 0281-22, respecto al número de 

monitorías aprobadas por Proyecto Curricular para el periodo académico 2022-1, vemos con preocupación 

que para el caso de Ingeniería Forestal se asignan 19 perfiles, por lo que solicito respetuosamente la 

información que haya justificado esta determinación. 

 

Así mismo, solicito se replantee el número de monitores a 21, teniendo en cuenta que desde el año 2018, 

nos redujeron de 21 a 20 monitores como medida transitoria, según lo informado en ese momento, por 

dificultades presupuestales y pese a que durante los últimos años se ha insistido en recuperar dicha 

monitoría, no ha sido posible. 

 

Quedo atento a sus comentarios.   

  

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF-095-022 

Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 

e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  

Teléfono 323 9300 ext 4025 
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 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 
 

Bogotá D.C., 31 de marzo de 2022.       PCIF-096-022 

 

 

Ingeniero 

GUSTAVO ANDRÉS FUENTES SOLANO 

Director Área Técnica Dlubal Colombia e ingeniero estructural en Ingeniería Técnica y Científica 

ITEC S.A.S. 

Ciudad 

 

Asunto: Invitación formal para contar con su participación en el marco de la Práctica Integrada III del proyecto 
curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente el proyecto curricular de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, quiere invitarlo a participar en la Práctica Integrada III, el día viernes 1 de abril en el horario de 3:40 a 4:10 pm 
de forma virtual mediante la plataforma Google Meet, en carácter de ponente.  
 
Su experiencia con respecto al Diseño estructural de madera para los núcleos de desarrollo forestal ubicados en el 
Caquetá y el Guaviare en el marco del Proyecto de Visión Amazonia, es de gran valor para la academia, de este modo, 
será de gran interés poder otorgarnos una conferencia sobre el trabajo desarrollado, con una duración de 30 minutos 
en el horario presentado anteriormente, apoyado en una presentación visual. 
 
Es de aclarar que el evento completo tiene una duración de tres horas desde las 2:00 am hasta las 5:00 pm, donde se 
abarcarán las temáticas relacionada a Productos Maderables (Industria), PFNM y Estructura en Madera y otros 
productos del bosque; sin embargo, si no es posible asistir a toda la sesión, no hay inconveniente. Al final de la sesión, 
entre las 4:00 y 4:45 pm se realizará un debate entre docentes, estudiantes y ponentes, por lo cual nos gustaría contar 
con su presencia en dicho debate.  

 
Agradeciendo su amable colaboración, quedamos atentos a su pronta respuesta.  

Atentamente, 

  

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF-096-022 

Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
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Bogotá D.C., 6 de abril de 2022.       PCIF-097-022 

 

 

Ingeniera 

CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO 

Decana 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

Respetada ingeniera:  

 

Cordial saludo. Como es de su conocimiento, el Proyecto Curricular se encuentra en este momento 
culminando las prácticas académicas del periodo académico 2021-3, particularmente en mi caso, me 
encuentro dirigiendo y desarrollando la práctica integrada III con los profesores Edgar Andrés Avella Muñoz, 
Luis Fernando Ortíz Quintero y Jaime Alberto Moreno Gutiérrez. Dentro de las actividades de estas prácticas 
académicas contamos con el acompañamiento además del grupo de estudiantes, de conferencistas 
internos y externos que como comprenderá debemos atender.  
 
Por lo anterior, ofrezco mis disculpas por la no asistencia al evento citado el día de hoy por la decanatura.  
 

Atentamente, 
  

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF-097-022 

Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 

e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  

Teléfono 323 9300 ext 4025 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.       PCIF-098-022 

 

 

Ingeniera 

CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO 

Decana 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

Respetada ingeniera:  

 

Cordial saludo. Como es de su conocimiento, durante los días jueves 21 y viernes 22 de abril del presente 
año se llevará a cabo el Primer Encuentro Nacional de Programas de Ingeniería Forestal del País, en la ciudad 
de Ibagué, en la sede principal de la Universidad del Tolima; evento en cual participaremos los profesores 
Max Alejandro Triana Gómez, René López Camacho y César Augusto Polanco Tapia.  
 
Por lo anterior, solicitamos su aval académico, para ausentarnos durante los días mencionados.  
 
Adicionalmente, quiero informarle que, para los actos previstos durante mi ausencia, de manera específica 
i. bienvenida a estudiantes de primer semestre y ii. ceremonia de grados, actuará como Coordinador Ad 
Hoc el profesor Favio López Botía, quien ya está al tanto de la situación y manifestó su disposición para 
estas dos situaciones. 
 
Atentamente,  
 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF-098-022 

Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 

e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  

Teléfono 323 9300 ext 4025 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 
Bogotá D.C., 20 de abril de 2022.       PCIF-101-022 

 

 

Señores 

CONSEJO DE FACULTAD 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Universidad Distrital 

Ciudad 

 

 

Respetados señores:  

 

En atención a su oficio de referencia SFMA- 0341-22, mediante el cual se nos solicita informar la situación académica 
del señor JOHN WILD FARFÁN código estudiantil 20112010003, nos permitimos informar lo siguiente: 
 
Su nivel de avance de la carrera o de espacios académicos cursados y aprobados de la malla curricular es del 98,4%, 
quedando solo pendiente el trabajo de grado, que como bien lo señala en su comunicación, se inició, se aprobó por el 
Consejo de Carrera y se inscribió en el periodo académico 2018-3. 
 
Revisando a la fecha su estado en el sistema de gestión académica, registra “Perdida de la calidad de estudiante 
Acuerdo 004”, por no contar con renovaciones de matrícula, por lo que quedaría a su consideración la determinación 
pertinente. 
    
Atentamente,  
 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF-101-022 

Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 

e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  

Teléfono 323 9300 ext 4025 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Bogotá, 26 de abril de 2022.       PCIF- 102-022 

  
Doctor  
MIGUEL ÁNGEL MEDINA DÍAZ 
Jefe de Formación y Desarrollo 
SUNSHINE BOUQUET S.A.S. 
Ciudad 
                                                                                                                                                                                             
     
 
Respetado doctor: 
 

Me permito presentar a la estudiante YURY MARTÍNEZ CAMELO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.015.474.680 de Bogotá, código estudiantil 20152010619, quien cumple académicamente con los 
requisitos para realizar trabajo de grado en modalidad pasantía y está interesada en realizarla en su 
identidad. 
 
Para lo cual es necesario poner además en su conocimiento lo siguiente: 
 

1.  La pasantía tendrá una duración mínima de 384 horas que deben cumplirse en un tiempo no mayor a 
seis (6) meses. 
 

2. La entidad donde el estudiante desarrolla la pasantía debe certificar su existencia, reconocimiento o estar 
legalmente constituida. 
 

3. La pasantía puede ser o no remunerada o contemplar un apoyo económico para el pasante, quien 
establecerá de común acuerdo con la entidad las condiciones de remuneración o apoyo económico. 
 

4. Para la aprobación de la pasantía la estudiante deberá presentar: La carta de aceptación por parte de la 
entidad en donde se manifiesta que ha sido aceptada, la solicitud de inscripción del espacio académico 
trabajo de grado al Proyecto Curricular, la propuesta de pasantía avalada por un docente de la Universidad, 
el Acuerdo de voluntad debidamente avalado por la Unidad de Extensión de la Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y la carta de la entidad que designa a un profesional responsable del acompañamiento 
de la pasantía. 
 

5. Las pasantías aprobadas deberán ajustarse a los procesos y procedimientos que sean definidos por la 
Vicerrectoría administrativa y financiera de la Universidad, en cumplimiento del Decreto 055 de 2015 del 
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Ministerio de Salud y Protección Social. En todo caso las pasantías no podrán iniciarse sin tener legalizada 
la afiliación a la ARL. 
 

Atentamente, 
 

  
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-102-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co


 
 

   
 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Ingeniería Forestal 

PBX 57(1)3239300 Exts. 4025 - 4026 
Carrera 5 este No. 15 – 82, Av. Circunvalar, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 iforestal@udistrital.edu.co 

 

Bogotá, 26 de abril de 2022.       PCIF- 103-022 

  
Ingeniera 
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO 
Decana 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas  
Ciudad 
                                                                                                                                                                                             
     
 
Respetada ingeniera: 
 

Cordial saludo. Dando alcance al oficio de referencia IE- 6452-2022, emitido por la Vicerrectoría Académica, 
en donde solicita informar si se realizarán cambios o modificaciones sobre: Puntaje mínimo del examen 
SABER 11 que se solicitará a los aspirantes; Número de cupos por asignar; Cambios de planes de estudios. 
Nos permitimos informar que, el Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal no tiene previsto ningún cambio 
sobre estos aspectos para el periodo académico 2022-3. 
 
Atentamente, 
 

  
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-103-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Ibagué, Tolima, 22 de abril de 2022 (Por favor colocar los logos de las instituciones) 

 

 

 

 

Ingeniera 

Martha Lucia Castañeda 

Secretaria Técnica Nacional  

Cadena Productiva Forestal, Madera 

Ciudad  

 

 

Los programas de formación del recurso humano especializado para la cadena productiva Forestal de 

Maderas, Tableros, Muebles Y Productos de Madera, reunidos en la Universidad del Tolima entre los días 

21 y 22 del mes de Abril de los corrientes, en el marco del Primer Encuentro de los Programas de 

definimos el mecanismo de participación en el Consejo Nacional de la Cadena Forestal creado mediante 

la Resolución 318 de 2011 de Minagricultura, donde tiene asiento una entidad de formación.  

El mecanismo consiste en que cada universidad, de las aquí listadas, tendrá una representación cuya 

duración será de mínimo dos años, al final de los cuales puede ser ratificada la continuidad o sustitución, 

después de una evaluación de su gestión. Para esto último, se hará una deliberación democrática y 

participativa con cada uno de los representantes de los programas de Ingeniería Forestal del país, en el 

primer trimestre del año de cambio o renovación (año par) para informar a la Secretaría Técnica la 

decisión y si es el caso, presentación de la nueva institución. 

Una vez seleccionada, la entidad de formación del recurso humano nombrará preferiblemente dos 

profesores de su planta docente quienes actuarán como Titular y Suplente con todos los datos contacto.  

Para esta primera vigencia, mayo de 2022 a abril 2024, hemos designado por unanimidad al Programa de 

Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” como representante oficial. 

De acuerdo a la información suministrada en la reunión, los profesores de planta que tomarán asiento en 

esta importante Cadena son:  

Titular: Ingeniero Forestal César Polanco Tapia Ph.D, cpolanco@udistrital.edu.co, Celular  3138119732 

Suplente: Ingeniero Forestal Jaime Moreno, jmoreno@udistrital.edu.co, Celular  3153554156 

 

Agradeciendo su atención y asignación,  

mailto:cpolanco@udistrital.edu.co
mailto:jmoreno@udistrital.edu.co
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Se suscriben,  

 

 

Omar Melo  

Decano Facultad de Ingeniería Forestal 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

 

César Polanco Tapia 

Coordinador del Programa de Ingeniería Forestal 

UNIVERSIDAD DISTRITAL “Francisco José de Caldas” 

 

Guillermo Vásquez  

Decano  

Facultad de Ciencias Agrarias 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Sede Medellín 

 

Diego Suescún 

Profesor  

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER Sede Málaga 

 

 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL PUTUMAYO 
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Ingeniera 
CLAUDIA MARÍA CARDONA LONDOÑO 
Decana 
Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas  
Ciudad 
                                                                                                                                                                                                  
 
Respetada ingeniera: 
 

Cordial saludo. Elevamos a esta dependencia la comunicación enviada por el profesor José Miguel Orozco a la 
Coordinación del Proyecto Curricular el día de hoy a las 6:07, donde afirma “…comedidamente me permito informar a 
Usted que a partir de la fecha se dará inicio a los espacios académicos a mi cargo, en la modalidad de presencialidad 
asistida por las tecnologías de la información y las comunicaciones (trabajo sincrónico)”. En tal sentido solicito las 
indicaciones con el fin de dar respuesta a la misiva del profesor. 
 
Es mi deber informar que las disciplinas a cargo del docente son las siguientes 100% de carácter teórico. 
 

Hora Día 
Espacio Académico 

Grupo 

8 a.m. - 12 m. Martes Política Forestal Internacional 
421 

8 a.m. -12 m. Viernes Política Forestal Internacional 
422 

10 a.m. -12 m  Miércoles Gobernanza Forestal (E.I. V) 
421 

 
       
Atentamente, 
 

  
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-104-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  

mailto:iforestal@udistrital.edu.co
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Doctor 
ANDRÉS HERNANDO VALENZUELA GÓMEZ 
Profesional Innovación 
Subdirección Técnica Operativa 
Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis”  
Ciudad 
                                                                                                                                                                                                  
 
Respetado doctor: 
 

Cordial saludo. Hemos recibido 13 hojas de vida de estudiantes activos, a quienes una vez se les verificó el 
cumplimiento de requisitos académicos para pasantía, se pudo corroborar que cumplen para tal fin.  
 
En la siguiente tabla se ha organizado la información, especificando nombre del aspirante y temas de interés en orden 
de prioridad para aplicar a las pasantías ofrecidas por Ustedes. 
 

1 NATHALIE ROJAS TRIANA TEMA 1.  
Características biomecánicas del tronco en árboles con alto nivel de amenaza de 

volcamiento presentes en el espacio urbano de Bogotá. 

TEMA 5.  
Efecto de la herbivoría por larvas de Drymoea veliterna en árboles de Croton. Seguimiento a 

la efectividad del control de Monalonion velezangeli en el arbolado urbano de Bogotá. 

2 NORBEY GÓMEZ ARÉVALO TEMA 6.  
Bases para evaluar in-situ el fenómeno de islas de calor y cobertura vegetal en calles de 

Bogotá. 

TEMA 4.  
Gestión del conocimiento sobre propagación de especies nativas en el Jardín Botánico de 

Bogotá. 

TEMA 1.  
Características biomecánicas del tronco en árboles con alto nivel de amenaza de 

volcamiento presentes en el espacio urbano de Bogotá. 

3 NICOLÁS COLMENARES OSPINA TEMA 1.  
Características biomecánicas del tronco en árboles con alto nivel de amenaza de 

volcamiento presentes en el espacio urbano de Bogotá. 

TEMA 2.  
Análisis e integración de nuevos factores de amenaza de volcamiento o falla del arbolado 

urbano, como mecanismo para la gestión del riesgo en la ciudad de Bogotá. 

TEMA 8.  
Factibilidad operativa, técnica y financiera del proceso de compostaje in-situ residuos 

vegetales de jardinería. 

TEMA 4.  
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4 PAULA ALEJANDRA OSPINA Gestión del conocimiento sobre propagación de especies nativas en el Jardín Botánico de 

Bogotá. 

TEMA 10. 
Acciones para el mantenimiento de la colección viva y el tropicario del Jardín Botánico José 

Celestino Mutis. 

TEMA 5.  
Efecto de la herbivoría por larvas de Drymoea veliterna en árboles de Croton. Seguimiento a 

la efectividad del control de Monalonion velezangeli en el arbolado urbano de Bogotá. 

5 ADRIANA LUCÍA CHICUAZUQUE TEMA 1.  
Características biomecánicas del tronco en árboles con alto nivel de amenaza de 

volcamiento presentes en el espacio urbano de Bogotá. 

TEMA 7. 
Control de la herbivoría por curíes a la regeneración del bosque Las Mercedes. 

TEMA 5.  
Efecto de la herbivoría por larvas de Drymoea veliterna en árboles de Croton. Seguimiento a 

la efectividad del control de Monalonion velezangeli en el arbolado urbano de Bogotá. 

6 PAOLA ANDREA ROMERO TEMA 3.  
Evaluación de sistemas de riego para diferentes tipos de emplazamientos en la ciudad de 

Bogotá. 

TEMA 4.  
Gestión del conocimiento sobre propagación de especies nativas en el Jardín Botánico de 

Bogotá. 

TEMA 6.  
Bases para evaluar in-situ el fenómeno de islas de calor y cobertura vegetal en calles de 

Bogotá. 

7 DANIEL FELIPE MORERA TEMA 4.  
Gestión del conocimiento sobre propagación de especies nativas en el Jardín Botánico de 

Bogotá. 

TEMA 7. 
Control de la herbivoría por curíes a la regeneración del bosque Las Mercedes. 

TEMA 10. 
Acciones para el mantenimiento de la colección viva y el tropicario del Jardín Botánico José 

Celestino Mutis. 

8 ANGIE KATHERINE MONCADA TEMA 1.  
Características biomecánicas del tronco en árboles con alto nivel de amenaza de 

volcamiento presentes en el espacio urbano de Bogotá. 

TEMA 2.  
Análisis e integración de nuevos factores de amenaza de volcamiento o falla del arbolado 

urbano, como mecanismo para la gestión del riesgo en la ciudad de Bogotá. 

TEMA 6.  
Bases para evaluar in-situ el fenómeno de islas de calor y cobertura vegetal en calles de 

Bogotá. 

TEMA 10. 
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9 LEYDY DAYANNA HERRERA C Acciones para el mantenimiento de la colección viva y el tropicario del Jardín Botánico José 

Celestino Mutis. 

TEMA 2.  
Análisis e integración de nuevos factores de amenaza de volcamiento o falla del arbolado 

urbano, como mecanismo para la gestión del riesgo en la ciudad de Bogotá. 

TEMA 6.  
Bases para evaluar in-situ el fenómeno de islas de calor y cobertura vegetal en calles de 

Bogotá. 

10 ERICK ALZATE AGRESSOTT TEMA 1.  
Características biomecánicas del tronco en árboles con alto nivel de amenaza de 

volcamiento presentes en el espacio urbano de Bogotá. 

TEMA 4.  
Gestión del conocimiento sobre propagación de especies nativas en el Jardín Botánico de 

Bogotá 

TEMA 8.  
Factibilidad operativa, técnica y financiera del proceso de compostaje in-situ residuos 

vegetales de jardinería. 

11 WILMER ESTEBAN SAAVEDRA TEMA 1.  
Características biomecánicas del tronco en árboles con alto nivel de amenaza de 

volcamiento presentes en el espacio urbano de Bogotá. 

TEMA 2.  
Análisis e integración de nuevos factores de amenaza de volcamiento o falla del arbolado 

urbano, como mecanismo para la gestión del riesgo en la ciudad de Bogotá. 

TEMA 10. 
Acciones para el mantenimiento de la colección viva y el tropicario del Jardín Botánico José 

Celestino Mutis. 

12 LUISA FERNANDA LOZANO TEMA 1.  
Características biomecánicas del tronco en árboles con alto nivel de amenaza de 

volcamiento presentes en el espacio urbano de Bogotá. 

TEMA 2.  
Análisis e integración de nuevos factores de amenaza de volcamiento o falla del arbolado 

urbano, como mecanismo para la gestión del riesgo en la ciudad de Bogotá. 

TEMA 5.  
Efecto de la herbivoría por larvas de Drymoea veliterna en árboles de Croton. Seguimiento a 

la efectividad del control de Monalonion velezangeli en el arbolado urbano de Bogotá. 

13 LEIDDY XIOMARA GARAVITO TEMA 4.  
Gestión del conocimiento sobre propagación de especies nativas en el Jardín Botánico de 

Bogotá 

TEMA 5.  
Efecto de la herbivoría por larvas de Drymoea veliterna en árboles de Croton. Seguimiento a 

la efectividad del control de Monalonion velezangeli en el arbolado urbano de Bogotá. 

TEMA 7. 
Control de la herbivoría por curíes a la regeneración del bosque Las Mercedes. 
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Atentamente, 
 

  
 
CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 
PCIF-104-022 
Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 
Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 
e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  
Teléfono 323 9300 ext 4025 
 

Adjunto: 13 hojas de vida 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing. Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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Estudiante 

DIEGO ALEXANDER JUNCO PULIDO 

Ingeniería Forestal 

Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas  

Ciudad 

                                                                                                                                                                                                  

 

Respetado estudiante: 

 

Cordial saludo. Después de sostener reunión el día de hoy, lunes 2 de mayo del 2022, con las directivas de la 

Universidad -Vicerectoría Académica, Decanatura de la FAMARENA- y con el grupo CADEP- ACACIA, se determinó 

informarle que debe solicitar la inscripción del espacio académico Ecología Forestal Avanzada en modalidad especial, 

acorde al Estatuto del Estudiante en su artículo 36, para este semestre 2022-1, con el objetivo de solicitar la apertura 

del grupo 423 y designar el docente correspondiente.  

 

La Coordinación del Proyecto Curricular y la Decanatura de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

harán todo lo que este a su alcance para abrir un tercer grupo de este espacio académico, y en ese sentido le sugerimos 

que inscriba y curse este espacio académico y en compañía de su profesor consejero acuerden la carga horaria y de 

créditos, durante el presente semestre que le permita el éxito académico de acuerdo a los desafíos que ello implica. 

 

Así mismo, esta Coordinación le recuerda que este espacio académico no puede ser reprobado, so pena de las 

implicaciones que señala el reglamento estudiantil.  

 

Atentamente, 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

PCIF-106-022 

Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 

e-mail: iforestal@udistrital.edu.co  

Teléfono 323 9300 ext 4025 

 
C.C  CADEP- ACACIA 

      Decanatura Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

      Profesor Favio López Botía. Docente Consejero 

mailto:iforestal@udistrital.edu.co
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CIRCULAR No. 003 

 

DE:   PROYECTO CURRICULAR DE INGENIERÍA FORESTAL 

PARA:   ESTUDIANTES Y PROFESORES DE INGENIERÍA FORESTAL 

ASUNTO:  HORARIO DE ATENCIÓN COORDINACIÓN DE INGENIERÍA FORESTAL 

FECHA:   03 DE MAYO DE 2022 

 

 

El Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal se permite informar que a partir de la fecha se prestará 

atención al público de la siguiente manera: 

 
DÍA HORARIO MEDIO 

LUNES 8 a.m. a 1 p.m. Atención personalizada en la Coordinación de Ingeniería Forestal o a través de correo electrónico 

iforestal@udistrita.edu.co ; o vía telefónica 3239300 ext 4025 

2 p.m. a 5 p.m. Solo a través de correo electrónico iforestal@udistrita.edu.co o vía telefónica 3239300 ext 4025 

MARTES 8 a.m. a 1 p.m. Solo a través de correo electrónico iforestal@udistrita.edu.co o vía telefónica 3239300 ext 4025 

2 p.m. a 5 p.m. Atención personalizada en la Coordinación de Ingeniería Forestal o a través de correo electrónico 

iforestal@udistrita.edu.co ; o vía telefónica 3239300 ext 4025 

MIÉRCOLES 8 a.m. a 1p.m. Solo a través de correo electrónico iforestal@udistrita.edu.co o vía telefónica 3239300 ext 4025 

2 p.m. a 5 p.m. Atención personalizada en la Coordinación de Ingeniería Forestal o a través de correo electrónico 

iforestal@udistrita.edu.co ; o vía telefónica 3239300 ext 4025 

JUEVES 8 a.m. a 1 p.m. Atención personalizada en la Coordinación de Ingeniería Forestal o a través de correo electrónico 

iforestal@udistrita.edu.co ; o vía telefónica 3239300 ext 4025 

2 p.m. a 5 p.m. Solo a través de correo electrónico iforestal@udistrita.edu.co o vía telefónica 3239300 ext 4025 

VIERNES 8 a.m. a 1p.m. Solo a través de correo electrónico iforestal@udistrita.edu.co o vía telefónica 3239300 ext 4025 

2 p.m. a 5 p.m. Atención personalizada en la Coordinación de Ingeniería Forestal o a través de correo electrónico 

iforestal@udistrita.edu.co ; o vía telefónica 3239300 ext 4025 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO POLANCO TAPIA 

Coordinador Proyecto Curricular Ingeniería Forestal 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas”. 

e-mail: iforestal@udistrital.edu.co 

Teléfono 323 9300 ext 4025 o 4026 

 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Alejandra Quijano Jhon Secretaria Ing Forestal  

Revisó y aprobó César Augusto Polanco Tapia Coordinador Ing Forestal  
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